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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 1963.-E .. rtracto.--Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Uslé 
Trueba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo, 
Alvarez Molina, Alvarez Avellán y Muñoz Lusarreta. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranela Navarro. 

Se abrió la sesión a las once .Y cincuenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 27 de noviembre último, fué apro­
bada por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletin Oficial de la Promncia, se acordó quedar enterada 
ele las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de noviembre último, proponiendo la aprobación 
de un gasto de 130.000 pesetas para la adquisición de mobi­
liario, cortinajes, lámparas y alfombras para complementar 
la instalación de los locales reformados para oficinas del 
Servicio Contencioso Municipal, adquisición que se reali-

zará por concierto directo, al concurrir la circunstancia 
a que se refiere el artículo 41-6.0 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, y con cargo a la par­
tida 794 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de noviembre último, proponiendo la aprobación 
de un gasto de 10.994 pesetas, importe de los originados con 
motivo del viaje y estancia en Amsterdam (Holanda), en 
representación del Ayuntamiento, del Ingeniero Jefe de la 
Tercera División, don Fernando Sarasola Sancho, para asis­
tir al Seminario Internacional de Tráfico simulado, cele­
brado el pasado mes de noviembre en dicha ciudad, siendo 
cargo el expresado gasto, que será librado al Habilitado de 
Gastos de Régimen interior, don Ernesto Valdés, a justifi­
car, a la partida 7.a del vigente presupuesto, sin perjuicio 
de 10 que dispone la regla 26, a), de la instrucción de Con­
tabilidad de 4 de agosto de 1952. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de noviembre último, proponiendo la aprobación 
de un gasto de 20.000 pesetas, importe aproximado de los 
ocasionados con motivo de la asistencia de la Alcaldía Pre­
sidencia a la Gran Gala Española de la Seda, celebrada en 
Barcelona durante la primera quincena del mes de octubre 
último, siendo cargo el expresado gasto, que será librado 
al Habilitado de Régimen interior, don Ernesto Valdés, 
a justificar, a la partida 7.a del vigente presupuesto, sin 
perjuicio de 10 que dispone la regla 26, a), de la instrucción 
de Contabilidad de 4 de agosto de 1952. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Delegación de Acopios, se concierte 
con la firma Talleres Gamur el abono de conservación de los 
siguientes ascensores instalados en edificios municipales: 
Casa de Cisneros (Servicios Técnicos); calle de Bailén, 41 
(Laboratorio Municipal), y calle Mayor, 72 (Servicios Téc­
nicos); y que el gasto que por tal motivo se ha de producir, 
de 9.620 pesetas, sea cargo a la partida 648 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de noviembre último, proponiendo se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por don Joaquín del Soto 
Hidalgo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 31 de mayo del corriente año, que denegó la 
solicitud de venta forzosa de la finca número 11 de la calle 
de Diego de León, con vuelta a la de Lagasca, 118 y 120, 
inscrita en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
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Edificación forzosa, ya que subsisten las razones que moti­
varon el acuerdo recurrido. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de noviembre último, proponiendo la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 2 de la calle de Valencia. con 
vuelta a las del Tribulete, 1, y Amparo, 83, por estar com­
prendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urba­
na y en el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de noviembre último, proponiendo la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la parcela sita en Carabanchel Bajo, esquina a las 
calles de Valentín Llaguno y Algorta, por estar comprendida 
en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y en el apartado a) del artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de noviembre último, proponiendo la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 133 de la calle de Alcalá, con 
vuelta a la del General Pardiñas, 2, por estar comprendida 
en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
yen el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del regla­
mento de 23 de mayo de 1947. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de noviembre último, proponiendo la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 153 de la calle de Bravo Mu­
rillo, por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 1 del apartado d) 
del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de noviembre último, proponiendo la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 142 de la calle de Bravo Mu­
rillo, por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 1 del apartado d) 
del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la Sec-

. ción de Urbanismo y Obras, la estimación del recurso de 
reposición interpuesto por doña Juana Jiménez García con­
tra el acuerdo, de 2 de octubre último, resolutorio del expe­
diente de ruina de la finca número 25 de la calle de Mariano 
Benlliure, y, como consecuencia, se declare en estado de 
ruina inminente el cuerpo de edificación situado en la fa­
chada de la mencionada finca; edificación que deberá derri­
barse a la mayor urgencia. 

14. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de cincuenta y dos presu­
puestos de obras de tramitación abreviada formulados por 
los Servicios Técnicos Municipales, y que a continuación 
se relacionan: 

Reparación de absorbederos y reconstrucción de alcan­
tarillado en el paseo de la Florida, frente a la finca número 2, 
15.689,41 pesetas. 

Ordenación de aparcamiento en la plaza del Angel, 
149.991,91 pesetas. 

Reparación de hundimiento en acera de la calle de Fray 
Ceferino González, 22.202 pesetas. 

Reparación de aceras en la travesía de San Mateo. entre 
las calles de San Mateo y Hortaleza, 35.324,90 pesetas. 

1074 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Segunda División durante 
el mes de octubre, 139.198,07 pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en varias 
calles de la Segunda División durante los meses de julio 
agosto y septiembre, 147.060,17 pesetas. ' 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
octubre, 105.575,92 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
octubre, 56.659,37 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y renovación de pa­
vimentos en varias calles de la Tercera División durante el 
mes de septiembre, 24.526,94 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Luis Perelló, frente 
a la finca número 15, 7.971,49 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Tercera División durante 
el mes de octubre, 13.228,43 pesetas. 

Conservación de fuentes e impulsión de agua para las 
mismas en el barrio de Campamento, 35.119,28 pesetas. 

Complementaria del cerramiento de la Guardería en el 
poblado C, 149.722,79 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el mes de octu­
bre, 78.258,73 pesetas. 

Conservación de las instalaciones de elevación de agua 
en Carabanchel Alto, 11.116,46 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos de riego asfáltico en varias calles de la Quinta 
División durante el tercer trimestre, 60.010,48 pesetas. 

Acondicionamiento del recinto de elevación de agua para 
el lavadero de Barajas y cerramiento del mismo, 9O.9ól,19 
pesetas. 

Repaso general y pintura de la claraboya en e1 Parque 
de Méndez Alvaro, 5.233,80 pesetas. 

Cambio de las instalaCiones sanitarias de descarga nor­
mal por otras automáticas en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras, 47.611,20 pesetas. 

Sustitución del cable de suspensión del montacarfas en 
el Mercado de Torrijas, 2.132 pesetas. 

Reparación de las oficinas del Servicio .de Cartografía, 
en la calle de los Señores de Luzón, 1, 143.819 pesetas. 

Reparación de las oficinas del Servicio de Cartografía, 
de la calle de los Señores de Luzón, 1, 72.500,91 pesetas. 

Reparación del local de los Almacenes de la Villa, pese­
tas 52.312 . 

Conservación de cubiertas en capilla y depósito de cadá­
veres del Cementerio de Nuestra Señora de la Alm:.Hlena, 
23.649,90 pesetas. 

Reconstrucción de la red de alcantarillado en el edificio 
del Equipo Quirúrgico número 1, de la calle de Don Ra­
món de la Cruz, 125.118,20 pesetas. 

Reconstrucción de la red de alcantarillado en el edificio 
del Equipo Quirúrgico número 1, 1.124.890,48 pesetas. 

Demolición y reconstrucción de cubiertas, aprovechando 
las tejas planas en el pabellón garaje habilitado para come­
dor en la Tenencia de Alcaldía de Chamartín, 23.824,32 
pesetas. 

Reparación de la instalación eléctrica de alumbrado en 
el grupo escolar Divino Maestro, de la calle del Dante, 10, 
11.030,34 pesetas. 

Reparación de la instalación eléctrica de alumbrado en 
el grupo escolar .de niños de la plaza de Olavide, 8, pese­
tas 2.145,40. 

Reparación de la instalación eléctrica en el grupo esco­
lar Torres Garrido, 4.097,63 pesetas. 

Reparación y ampliación de la instalación eléctrica y tim­
bres en el grupo escolar Carlos V, 48.568,54 pesetas. 
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Reparación de la instalación eléctrica en el grupo escolar 
Gregario Marañón, 2 .936,53 pesetas. 

Reparación de la instalación eléctrica en el grupo esco­
lar San Eugenio y San Isidro, 10.762,37 pesetas. 

Instalación de tres ficheros en las oficinas de la Inspec­
ción de Industrias, 14.692,86 pesetas. 

Reforma de la instalación eléctrica y montaje de cale­
facción en el Museo Arqueológico, 123.974,48 pesetas. 

Instalación de acometida en el bar de la Primera Casa 
Consistorial, 6.600,18 pesetas. 

Construcción de estanque para patos en el Parque Zooló­
gico, 11.752,64 pesetas. 

Colocación de barandillas en jaulas del Parque Zooló­
gico, 130.744,92 pesetas. 

Completar instalaciones del Parque Zoológico, pese­
tas 10 l.l 82,60. 

Complementarias a las de construcción de galería para 
monos, 71 .963,32 pesetas. 

Pintura y remates en la galería e instalaciones de jaulas 
del Parque Zoológico, 78.370,81 pesetas. 

Instalación de extractores en el Parque Zoológico, pe­
setas 21.528. 

Complementaria a la de construcción de nave y fosos 
para hipopótamos, 132.904 pesetas. 

Instalaciones en fosos del Parque Zoológico, 26.042,54 
pesetas. 

Reparación de la calle P, con vuelta al cuartel 240, en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 54.826,30 
pesetas. 

Reparación de la calle P, con vuelta al cuartel 243, en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, pese­
tas 101.729,74. 

Desmontado y nueva instalación de la nave de oreo 
y caldera en la nave de mondonguería en el Matadero de 
Vicálvaro, 148.590,54 pesetas. 

Construcción de depósito de basuras y estanterías en 
archivos del Matadero de Vicálvaro, 116.268,05 pesetas. 

Desmonte y sustitución de vía aérea e insuflado en la 
nave de corderos del Matadero de Vicálvaro, 149.500,34 
pesetas. 

Instalación de línea aérea de la nave de vacas en el Ma­
tadero de Vicálvaro, 149.452,63 pesetas. 

Ordenar calzada y aceras en la calle de la Cava de San 
Miguel, entre la calle Mayor y la plaza de San Miguel, 
147.988,74 pesetas. 

Ordenar la calzada y aceras en la travesía de Bringas, 
entre las calles de Ciudad Rodrigo y Arco de Cuchilleros, 
149.538,86 pesetas. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de noviembre último, disponiendo, de conformi­
dad con 10 informado por el Servicio Contencioso, que la 
Corporación se muestre parte en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 25, de esta capital, 
por desobediencia al decreto en el que se acordó la clausura 
del taller mecánico de ajuste sito en la finca número 26 de 
la calle de Campo Real, el cual continúa funcionando; de­
biendo ser ratificado este acuerdo por el Ayuntamiento 
Pleno. 

Hacienda 

16. Aprobar un gasto de 30.750,80 pesetas, con cargo 
a la partida 53 del vigente presupuesto, importe de la 
extensión de los recibos del arbitrio municipal sobre las 
riquezas rústica y urbana (17,20 por 100) correspondiente 
al segundo semestre del año actual, y su abono al personal 
que figura relacionado en el expediente. 

17. Aprobar un gasto de 3.451 pesetas, con cargo a la 
partida 901 del vigente presupuesto, importe de la diferen­
cia en la remuneración de horas extraordinarias prestadas 
por el Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Fe-
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Jipe Hernández Hernández correspondientes al período de 
tiempo conmprendido entre el 1 de mayo de 1944 al 31 de 
diciembre de 1958. 

18. Aprobar un gasto de 216.953,79 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por la Dirección del Servicio 
de Acopios, según relación de Patrimonio número 12, para 
el suministro de materiales diversos a distintas dependen­
cias municipales durante el pasado mes de octubre, y su 
reintegro al expresado Servicio, con cargo a las consigna­
ciones figuradas en el capítulo II del vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto de 33.203,66 pesetas, con cargo 
a la partida 597 del vigente presupuesto, importe de las 
obras realizadas por el Canal de Isabel II en las zonas pri­
mera, segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta durante los 
meses de junio, julio y agosto del año en curso. 

20. Aprobar un gasto de 119.981,30 pesetas, con cargo 
a la partida 295 del vigente presupuesto, importe de estan­
cias, medicamentos y otros servicios facilitados por el sana­
torios Los Nogales a los empleados municipales allí interna­
dos, correspondientes al pasado mes de octubre. 

21. Aprobar un gasto total de 8.448.507,53 pesetas, 
con cargo a las consignaciones de los capítulos n, VI 
y VIII del vigente presupuesto, para satisfacer el importe 
de sesenta y una certificaciones de obras efectuadas por 
diversas contratas. 

22. Aprobar un gasto total de 1.404.259,77 pesetas, 
con cargo a las consignaciones de los capítulos II y VI del 
vigente presupuesto, para satisfacer el importe de cuarenta 
y cuatro certificaciones y facturas por trabajos efectuados. 

23. Aprobar un gasto total de 9.700.011,43 pesetas, 
con cargo a las consignaciones de los capítulos II y VI del 
vigente presupuesto, para satisfacer el importe de cincuenta 
certificaciones y relaciones de facturas por suministros efec­
tuados. 

24. Aprobar un gasto total de 1.391.561,29 pesetas 
para satisfacer el importe de cuatro certificaciones de obras, 
con cargo a los Fondos para la Prevención del Paro Obrero. 

25 . Quedar enterada y aprobar las cuentas de cauda­
les, con sus relaciones de cargo y data, correspondientes al 
segundo trimestre del ejercicio actual, formuladas por la 
Depositaría, y que han sido encontradas conformes por la 
Intervención General, por ser fiel reflejo de los libros de 
Contabilidad. 

26. Quedar enterada de las cinco cuentas justificadas 
que a continuación se relacionan, rendidas por diversos Te­
nientes de Alcalde, de las cantidades que les fueron libradas 
por diversos conceptos, y que han sido encontradas con­
formes, a efectos de justificación contable, por la Interven­
ción Municipal: 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Tetuán, 31.250 pesetas, para atenciones de beneficencia del 
tercer trimestre. 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Ventas, 93.750 pesetas, para atenciones de beneficencia de 
los primero, segundo y tercer trimestres. 

Ilustrísin10 señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Buenavista, 62.500 pesetas, para atenciones de beneficencia 
de los segundo y tercer trimestres. 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de Va­
llecas, 31.250 pesetas, para atenciones de beneficencia del 
primer trimestre. 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Carabanchel, 31.250 pesetas, para atenciones de beneficen­
cia durante el tercer trimestre. 

27 y 28. Conceder a don Ernesto Castro Fariñas y a la 
Sociedad Urbanizadora Vasco Central (S. A.) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a las 
transmisiones de una parcela en la calle de Zurazarte, 14, 
y de un solar sito en la avenida de la Virgen de Begoña, 
calles de Lasarte y Motrico, ambos de la Ciudad Satélite 
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La Florida, teniendo en cuenta que los mencionados terre­
nos están acogidos a los beneficios fiscales previstos en la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los artícu­
los 13, 14 Y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre sa­
neamiento y mejora interior de grandes poblaciones, acla­
rada por la Real Orden de 4 de noviembre de 1929, y por 
tratarse de primera transmisión; debiendo, en consecuencia, 
ser anuladas las liquidaciones practicadas y decretarse la 
conclusión y archivo de los expedientes. 

29. Conceder a Inmobiliaria Jiennense (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso sexto de la finca número 4 de la calle 
de los Hermanos Pinzón, teniendo en cuenta que está aco­
gida a los beneficios fiscales previstos en la ley de 3 de di­
ciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de 
la ley de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora 
interior de grandes poblaciones, aclarada por la Real Orden 
de 4 de noviembre de 1929, y por tratarse de primera trans­
misión; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquida­
ción practicada y decretarse la conclusión y archivo del 
expediente. 

30. Conceder a don José María Rubio Vergara la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de los pisos primero B y segundo B de la 
finca número 11 de la calle del General Orgaz, teniendo 
en cuenta que está acogida a los beneficios fiscales pre­
vistos en la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, aclarada por la Real Orden de 4 de noviembre 
de 1929, y por tratarse de primera transmisión; debiendo, 
en consecuencia, ser anulada la liquidación practicada y de­
cretarse la conclusión y archivo del expediente. 

31. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 48 de la calle de Fernández de la Hoz la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión dél piso primero derecha de la referida 
finca, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien 
recae la obligación de pago, es la Asociación de la Venera­
ble Orden Tercera de San Francisco, entidad declarada de 
carácter benéfico, por lo que es de aplicación lo establecido 
en el apartado d) del artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, ser anulada la 
liquidación practicada y decretar se la conclusión y archivo 
del expediente. 

32. Devolver a don Leónidas Viejo González la can­
tidad de 115.448,26 pesetas, que resulta indebidamente sa­
tisfecha por el arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 4 del paseo del General 
Martínez Campos, cuya devolución deberá efectuarse como 
minoración de ingresos del presupuesto en curso, de la si­
guiente forma: con cargo al concepto presupuestario, pese­
tas 109.950,74, y con cargo al 5 por 100 de amortización 
de Empréstitos, 5.497,52 pesetas; debiendo expedirse simul­
táneamente nuevos x:ecibos que totalicen la suma de 81.492,88 
pesetas, que es la que corresponde ingresar como importe 
del arbitrio, con arreglo a las nuevas liquidaciones practi­
cadas, conforme a lo establecido en el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 1 de febrero de 1962. . 

33. Disponer la incautación del depósito constituí do 
por don Fernando Jiménez Varela, en la Caja General de 
Depósitos, por importe de 18.975,88 pesetas, para respon­
der de la reclamación formulada contra la exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión del 
piso segundo derecha de la finca número 47 de la calle 
de Diego de León, y a favor del Ayuntamiento, aplicando 
su importe al pago de la liquidación practicada en virtud del 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 4 de julio de 1962, 
que asciende a la suma de 10.963,84 pesetas, con devolución 
del sobrante a la parte interesada. 
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34. Conceder a la Mutualidad Laboral del Seguro Obli­
gatorio de Enfermedad la exención de pago del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a las 
fincas números 15 duplicado de la calle de Alberto Agui­
lera y 21 de la del Conde Duque, en virtud de lo previsto 
en el artículo 10 de la ley de 16 de diciembre de 1941 
sobre Mutualismo Laboral, debiendo causar baja las ins­
cripciones figuradas en matrícula desde el1 de abril de 1961 
fecha en que comienza el período siguiente al de la recla~ 
mación, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago desde elIde julio de 1959, período 
siguiente a la fecha de adquisición de la referida finca por 
la Mutualidad Laboral. 

35. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 8 de la avenida del General Perón la exención 
parcial y temporal en el pago del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a dicha finca, teniendo 
en cuenta que disfruta de igual exención en el pago de la 
contribución territorial (riqueza urbana), pero en la misma 
proporción y durante el mismo período de tiempo que en 
la mencionada contribución territorial, a cuyos efectos debe­
rá aportarse certificación expedida por la Administración de 
Propiedades y Contribución Territorial, por aplicación del 
apartado 7.° del artículo 590 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo ser anulada la liquidación practicada, que 
deberá ser sustituída por otra con cuota reducida. 

36. Conceder a Super-Constructora (S. A) la boni­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 10 de abril de 1961, en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondientes a la 
finca número 3 de la plaza de la América E spañola, con 
fachada a las calles de Sancho Dávila, 2, y Marqués de 
Mondéjar, 34, teniendo en cuenta que la misma está acogida 
a los beneficios de la ley sobre Viviendas de renta limitada 
de 15 de julio de 1954; debiendo ser anulada la liquidación 
practicada, que será sustituída por otra, con cuota bonificada, 
y con el 10 por 100 de recargo reglamentario, teniendo en 
cuenta que el acta de invitación es correcta, ya que por 
incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 590, apar­
tado 5.°, en relación con el 507, apartado 4.°, de la vigente 
ley de Régimen local, sobre la obligación de dar cuenta, 
dentro del mes que se produzca, de toda modificación en el 
solar que sea causa de inclusión en matrícula, se motivó la 
acción inspectora regulada en los artículos 744 y siguientes 
del mencionado texto legal; debiendo, asimismo, originarse 
alta en matrícula con cuota bonificada durante el tiempo que 
resta hasta que se cumpla el término de veinte años. 

37. Rectificar la liquidación practicada a la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 18 de la avenida del 
Generalísimo, por el concepto de solares edificados y sin 
edificar, correspondiente a dicho inmueble, en el sentido 
de que aquélla comprenda solamente desde el 1 de julio 
de 1957 al 31 de diciembre de 1962, por considerar pres­
critas las cuotas anteriores a julio de 1957, bonificando la 
misma en un 89,38 por 100, y la inscripción en matrícula 
que resulte a partir del segundo trimestre de 1952, teniendo 
en cuenta que disfruta de igual exención en el pago de la 
contribución territorial (riqueza urbana), y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

38. Conceder a don Tomás Mal tínez Alcázar la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de aper­
tura para camisería en la calle de Fuencarral , 15, en virtud 
de 10 prevenido en el apartado d) de la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11 para los traslados que, 
como en este caso, tienen carácter forzoso. 

39. Conceder a don Guillermo Tomasín Martínez la 
exención de pago de derechos por el concepto de licencia 
de apertura para taller mecánico en la calle de Fermín 
Izquierdo, 17, en virtud de lo prevenido en el apartado d) 
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de la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 
para los cambios por traslado que, como en este caso, tienen 
carácter forzoso. 

40. Conceder a don José Garda Fernández la exención 
de pago de derechos por el concepto de licencia de apertura 
para garaje en la calle de Antonio López. 137, teniendo en 
cuenta su destino a la guarda de vehículos propios del soli­
citante, y en aplicación de lo prevenido en el :l.partado e) 
de la base 28 de la Ordenanza reguladora de la tasa. 

41. Conceder a la Asociación de Damas de la Paz la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación con las que han de efectuarse en la finca 
número 6 del camino viejo de Fuencarral, teniendo en 
cuenta que por el carácter benéfico de la entidad le es de 
aplicación 10 establecido en el artículo 438 de la vigente ley 
de Régimen local en favor de las clases productoras de escasa 
capacidad económica. 

42. Conceder al Instituto Nacional de Previsión la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas para la construcción de un ambulatorio auxiliar 
del Seguro de Enfermedad en la calle de Vicente M uzas, 
sin número, teniendo en cuenta que por el destino marca­
damente social del edificio le es de aplicación 10 establecido 
en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local en 
favor de las clases productoras de escasa capacidad eco­
nómica. 

43. Conceder a Técnica y Obras (S. L.) la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
para la construcción de una casa en la calle de Colombia, 
con vuelta a la de Puerto Rico, polígono de Santa Marca, 
teniendo en cuenta que, en aplicación de lo dispuesto en 
los artículos 189 y 192 de la ley del Suelo, y a petición del 
propio Ayuntamiento, la Comisión de Urbanismo, en sesión 
de 2 de junio del año en curso, comunicó al excelentísimo 
señor Alcalde haber informado favorablemente la ampliación 
durante veinte años de los beneficios fiscales previstos en 
dicho artículo 189 respecto de los edificios que se construyan 
en el indicado polígono dentro de los tres años siguientes 
al otorgamiento de la escritura de venta del solar por el 
Ayuntamiento. 

44. Celebrar concierto para pago del impuesto sobre 
consnmos y servicios de lujo con don Felipe Solís Ruiz, 
presidente de la Casa de Córdoba, del paseo del General 
Martínez Campos, 32, con arreglo a lo establecido en el 
epígrafe 27 de la tarifa del artículo 478 de la ley de Régi­
men local, texto refundido de 24 de junio de 1955, que 
corresponde al 10 de la Ordenanza de exacciones muni­
cipales número 42, que se halla subsistente por 10 dispuesto 
en la ley sobre Reforma de las Haciendas municipales 
de 24 de diciembre de 1962, en la cuota anual de 1.075,33 
pesetas, pagadera en dozavas partes, con vigencia desde 
elIde enero del año en curso al 31 de diciembre de 1964, 
condicionado a que dicho Centro Regional satisfaga el im­
porte del acta de investigación tributaria, que le fué levan­
tada por los conceptos entonces vigentes, por los años 1960, 
1961 y 1962, requisito indispensable para la estipulación 
del concierto, que se redactará con arreglo a las bases usua­
les para esta clase de contratos. 

45. Celebrar concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con el presidente del Centro 
~allego de Madrid, por la romería que tuvo lugar, el 
ala 26 de mayo del corriente año. en los Viveros de la 
Villa, en la cuota de 2.306,60 pesetas, que representa una 
reducción del 35 por 100 de la cuota real a satisfacer con 
arreglo a las recaudaciones obtenidas, por tratarse de festi ­
val de índole regional, carente de ánimo de lucro. 

46. Rescindir, a partir del 1 de enero del corriente 
año, el contrato de concierto estipulado con don Manuel 
Marco Fraile, propietario del salón de baile de la calle de 
Francisco de Diego, 19, dadas las circunstancias modifica-
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tivas del nuevo régimen fiscal, promovido en cumplimiento 
de 10 ordenado por la ley sobre Reforma de las Haciendas 
municipales de 24 de diciembre de 1962, que suprimió, a par­
tir de la mencionada fecha, la exacción del arbitrio no 
fiscal sobre consumiciones, con la consiguiente modificación 
del coeficiente que le corresponde satisfacer por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, por 10 que se concede 
al interesado el pase a declaraciones juradas, dándole un 
plazo de quince días para que presente las que correspondan 
a los meses transcurridos, las cuales deberán ser revisadas 
por el Servicio de Inspección, quien propondrá la cifra que 
pueda señalarse para un nuevo concierto, en el supuesto 
de que al interesado le conviniere esta clase de tributación. 

47 a 51. Rescindir, con efectos desde elIde enero del 
corriente año, los contratos de concierto estipulados con 
los señores que a continuación se relacionan, dadas las 
circunstancias modificativas del nuevo régimen fiscal esta­
blecido por la ley sobre Reforma de las Haciendas muni­
cipales de 24 de diciembre de 1962, que suprimió el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, y dejó subsistente el 
epígrafe 27 de la tarifa a que se contrae el artículo 478 
de la vigente ley de Régimen local, que corresponde al 10 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 42, 
pasando, por tanto, a tributar por declaraciones juradas 
desde la citada fecha del 1 de enero del año en curso, con­
cediéndoseles un plazo de quince días para que presenten 
las que correspondan a los meses transcurridos, las cuales 
deberán ser revisadas por el Servicio de Inspección, que, 
en su momento oportuno, propondrá la nueva cifra a con­
certar, caso de que este régimen de pagos conviniere a los 
interesados: 

Don José Luis Ran1iro Fernández, propietario del baile 
de verano La Pista, de la calle de Protasio Gómez, 9. 

Don Emilio Fernández Valmayor, propietario del salón 
de baile Club Vallejo, de la calle de Emilio Ferrari, 38. 

Don Gregorio Ortiz Palacios, propietario de la sala de 
baile Orpal, de la calle de las Parvillas, sin número, de 
Villaverde. 

Don Eugenio Martinez Alonso, propietario de la sala 
de fiestas Cactus, de la calle de Tetuán, 27. 

Don Angel Aceña Pérez, propietario de la sala de fiestas 
Montecarlo, de la calle de Embajadores, 152. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a la Comunidad de Propietarios 

de la finca número 10 de la plaza de España (que en el 
reparto de cuotas figura con el mismo número en la calle 
de Ferraz), como consecuencia de lo solicitado por el que 
fué representante de la misma don Manuel Castillo Sanz, el 
cambio de titularidad de dicho inmueble que habia sido 
adjudicado erróneamente en su totalidad a don Alejandro 
Santamaría Rojas, y, en consecuencia, imponer a dicha 
Comunidad de Propietarios las cuotas que corresponde satis­
facer a dicha finca por las obras de calzada, escaleras y mu­
ros, absorbederos, canalizaciones, fuentes y jardines y aceras 
realizadas en la mencionada vía pública; y 

Segundo. Desestimar la petición de bonificación del 
90 por 100 de las cuotas asignadas, teniendo en cuenta 
que la fecha de terminación de las obras, 28 de febrero 
de 1959, es anterior a la de la concesión de la calificación 
definitiva de bonificable, cuyos efectos se retrotraen sola­
mente al 11 de junio de 1959, según consta en el título 
expedido por la Dirección General de la Vivienda en 19 de 
enero de 1960. 

53. Desestimar la petición de doña Isabel Herranz 
Abanades, en nombre de su padre, don Gonzalo Herranz 
García, de exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales asignada a la finca número 57 (antes 49), de 
su propiedad, de la calle de Jacinto Benavente, por las 
obras de pavimentación de la calzada, por no darse la coin­
cidencia de tributaciones que señala el apartado 2.0 del 
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artículo 587 de la ley de Régimen local, como causa de la 
exención de estas contribuciones, ya que el recargo del 4 
por 100 del Ensanche, que invoca, terminó de abonarlo 
e! 31 de diciembre de 1959, es decir, con anterioridad a la 
fecha de realización de las obras originarias de estas con­
tribuciones, que tuvieron lugar el 12 de septiembre y el12 de 
noviembre de 1960. 

54. Desestimar la petición de doña Josefina Rojo Qui­
raga de exención de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 44 de la calle de 
Francisco Silve!a, por las obras de instalación de alumbrado 
público, por no darse la coincidencia de tributaciones que 
señala el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local, como causa de exención de estas contribuciones, ya 
que el recargo del 4 por 100 del Ensanche, que invoca, 
terminó de abonarlo e! 31 de diciembre de 1959, es decir, 
con anterioridad a la fecha de realización de las obras ori­
ginarias de estas contribuciones, que tuvieron lugar entre 
el 25 de julio y el 23 de diciembre de 1960. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la reclan1ación suscrita por don 

Juan García 'García solicitando condonación de los recargos 
de apremio y costas relativos al recibo expedido en con­
cepto de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada, aceras, alcantarillado y acometidas, 
asignadas a la finca número 3 de la calle de Lozano, por 
cuanto se ha comprobado que fué notificado en forma re­
glamentaria para su efectividad en período voluntario y, asi­
mismo, tuvo conocimiento a su debido tiempo del acuerdo 
municipal, de S de abril de 1961, anulatorio de! de 12 de 
noviembre de 1958, en el que, por error, se le concedió 
exención de pago de dichas contribuciones especiales; y 

Segundo. Ordenar la incautación de 4.777,30 pesetas, 
depositadas en Valores independientes y auxiliares de! pre­
supuesto, aplicándose dicho importe al pago de! recibo, con 
entrega del mismo y del sobrante que resulte al depositante, 

56. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Anular el recibo de 5.506,87 pesetas, girado 

a nombre de don Marcelino Loriente Campos, por la Agen­
cia Ejecutiva de la Décima Zona, accediendo a lo solicitado 
por don Jesús Vázquez Loriente, en nombre de su madre, 
doña Marcelina Loriente López, propietaria de la finca nú­
mero 24 de la calle de Francisco Campos, por haberse com­
probado que existió error en la confección del expresado 
documento, y que no fué notificado su verdadero titular en 
período voluntario, expidiéndose un nuevo recibo por e! 
importe de las cuotas correspondientes a dicha finca, por las 
obras de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego, a nom­
bre de la interesada y en período voluntario; y 

Segundo. Incautarse del depósito que para responder 
de esta reclamación efectuó doña Marcelina Loriente López, 
en 1 de junio del corriente año, importante 6.883,58 pese­
tas, devolviéndose a dicha señora el sobrante, si existiera, 
una vez satisfecho con su importe el recibo correspondiente. 

57. Desestimar la solicitud de exención de contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas en la calle de San Bernabé, formulada 
por don Manuel Martínez Escobar, Procurador General de 
la Asociación de la Venerable Orden Tercera de San Fran­
cisco, en relación con las asignadas a la finca número 13 de 
la expresada vía pública, por cuanto de la documentación 
aportada no se deduce que el hospital de la mencionada 
Orden dependa de la Jerarquía eclesiástica, requisito indis­
pensable para poder aplicar los beneficios establecidos en el 
artículo 472 ele la vigente ley de Régimen local. 

58. Acceder a lo solicitado por don Francisco Pérez 
Machado, en representación de don Antonio Ribalaygua 
Mendicouague, de anulación de las cuotas asignadas a su 
nombre, como propietario de la finca número 5 (antes sin 
número) de la calle de! Maestro Arbós, por las obras de 
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pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos realiza­
das en la mencionada vía pública, por haber quedado de­
mostrado que la expresada finca no era de su propiedad en 
la fecha de terminación de las obras, y se expidan los co­
rrespondientes recibos, en período voluntario, a nombre de 
don Angel Arbona Taléns, propietario del mencionado in­
mueble en la fecha de realización de las obras originarias 
de estas contribuciones. 

59 a 61. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obra:; eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por haberse comprobado que 
durante e! tiempo de ejecución de las mismas tributaban 
todos ellos con e! recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana de los 
respectivos inmuebles, y ser ello incompatible con la apli­
cación de las contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de 
Régimen local: 

A doña María Paz Cardenal López, en representación 
de todos los herederos de don Luis Cardenal, propietarios 
de las fincas números 70 y 74 de la calle de Francisco Sil­
vela, por obras de instalación de alumbrado público. 

A doña Victoria Juliana del Río Pérez, propietaria de 
la finca número 19 de la calle de Barrafón, por obras de 
pavimentación de aceras. 

A don Francisco Ve!asco Freche!, en representación de 
doña Victoriana Velasco Frechel, propietaria de la finca 
número 34 de la calle de Jacinto Benavente, por obras de 
calzada. 

62. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales asignadas a la finca número 19 
de la calle del Conde de Vistahermoso a don Belisario 
Martín Beato, propietario de la misma, por haber quedado 
demostrado que venía tributando el recargo del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana en 
la fecha de realización de las obras, y darse la incompati­
bilidad de tributaciones establecida en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local ; y 

Segundo. Devolver al interesado la cantidad de 3.566,02 
pesetas, importe del recibo satisfecho por el mismo, y que 
esa devolución se realice en la siguiente forma: 3.396,20 
pesetas, con cargo al capítulo III , artículo 3.°, concepto 73, 
del vigente presupuesto, y 169,82 pesetas, con cargo a Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de 
"S por 1 00 de contribuciones especiales" . 

63. Acceder, en parte, a lo solicitado por don Cesáreo 
Rerrán Vega, propietario de la finca número 32 de la calle 
de Jacinto Benavente, concediéndole la exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada, asignada a su finca, pero solamente en la propor­
ción del 10 por 100 del importe de dichas cuotas, por Ser en 
esta proporción en la que satisface la contribución territo­
rial urbana, por la que abona el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, y que la hace incompatible con el pago de las 
contribuciones especiales, conforme a lo establecido en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local, 
y desestimar su petición por 10 que se refiere al otro 90 
por 100 de esta cuota, ya que la ley de 15 de julio de 1954, 
a cuyos beneficios está acogido el referido inmueble, excluye 
expresamente en su artículo 13 de los del 90 por 100 de! 
importe de las contribuciones e impuestos a las contribu­
ciones especiales que los Ayuntamientos establezcan como 
consecuencia de la realización de las obras y servicios de 
urbanización. 

64. Acceder, en parte, a 10 solicitado por don José 
. Roncero Calatayud, propietario de la finca número 48 de la 
calle de Eugenio Salazar, concediéndole la exención de 
pago de la cuota de contribuciones especiales, por las obras 
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de calzada y aceras, asignada a su finca, pero solamente en 
la proporción del 10 por 100 del importe de dichas cuotas, 
por ser ~n e~ta proporción en la que satisface la contribu­
ción terntonal urbana, por la que abona el recargo del 4 
por 100 del Ensanche, y que la hace incompatible con el 
pago de las contribuciones especiales, conforme a 10 esta­
blecido en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Ré­
gimen local, y desestimar su petición por 10 que se refiere 
al otro 90 por 100 de estas cuotas, ya que la ley de 15 de 
julio de 1954, a cuyos beneficios está acogido el referido 
inmueble, excluye de los del 90 por 100 del importe de las 
contribuciones e impuestos, expresamente en su artículo 13, 
a las contribuciones especiales que los Ayuntamientos 
establecen como consecuencia de la realización de obras 
y servicios de urbanización. 

65. Conceder a don Benito Enrique Rojo Cuesta, pro­
pietario de la finca número 72 de la calle de Francisco Sil­
vela, la exención total del pago de las cuotas de contribucio­
nes especiales asignadas a la indicada finca, por las obras 
de instalación de alumbrado realizadas en la mencionada 
vía pública, teniendo en cuenta que por tratarse de un in­
mueble construído al amparo de la ley de 25 de noviembre 
de 1944 le alcanza la exención del 90 por 100 de toda clase 
de contribuciones e impuestos del Estado, provincia o Mu­
nicipio, y además que por hallarse tributando con el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche sobre el 10 por 100 restante de 
contribución que satisface, le es de aplicación 10 establecido 
en el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de Régimen 
local. 

66. Conceder la exención de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de la calzada ejecutadas en los 
años 1960-61 en la calle de San Francisco de Sales, a la 
Obra Sindical del Hogar, propietaria de un inmueble sin 
número de la expresada vía pública, pero únicamente en el 
90 por 100 de su importe, en aplicación de la bonificación 
establecida en la ley de 19 de abril de 1939, a la que se en­
cuentra acogida la finca, reduciéndose, en consecuencia, la 
cuota a la cantidad de 18.879,62 pesetas. 

67 a 72. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por haberse comprobado que durante el tiempo de ejecución 
de aquéllas tributaban con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local: 

A don Hilario Espinosa Suárez de Párraga, propietario 
de la finca número 24 de la calle de Barrafón, por obras de 
aceras. 

A doña María del Carmen Alfonseque Frías, propietaria 
de la finca número 8 de la calle de Isabel Ana, por obras de 
pavimentación de la calzada. 

A doña N atalia Jiménez Blázquez, en nombre de don 
Florencio Jiménez Gastiela, propietario de la finca número 40 
d~, la calle de Jacinto Benavente, por obras de pavimenta­
ClOn de la calzada . 

. A don Félix Montero Redondo, presidente de la Comu­
mdad de Propietarios de la finca número 50 de la calle de 
Alberto Aguilera, por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego. 
~ don Félix Montero Redondo, presidente de la Co­

l11umdad de Propietarios de la finca número 50 de la calle 
de Alberto Aguilera, por obras de calzada y seto. 

A don Estanislao Llopis Llopis, como representante 
d: don José María Pena Rich, propietario de la finca 
numero 7 de la calle de la Sierra, por obras de instalación 
de aceras. 
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73 a 105. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que se relacionan~ que figuran en 
el reparto de cuotas efectuado por la Sección Técnica de 
Valoraciones, no deben ser gravados con contribuciones 
especiales, por las obras que para cada una se indican, revo­
cándose los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente de las fechas que se mencionan, teniendo en cuenta 
que las fincas están situadas en la zona del Ensanche 
y tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante el tiempo de ejecución de las obras, y ello de con­
formidad con 10 que prescribe el apartado 2.° del artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local; ordenándose, en conse­
cuencia, el sobreseimiento y archivo de estos expedientes 
sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Luis Gómez, Santo Domingo y Parra, por obras de insta­
lación de bordillo; fecha del acuerdo revocado, 5 de abril 
de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Gerardo Rueda, por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego; fecha del acuerdo revocado, 8 de febrero 
de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles del 
Zorzal y Vista Alegre, por obras de aceras; fecha del 
acuerdo revocado, 27 de diciembre de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Gabino Jimeno, por obras de calzada; fecha del acuerdo 
revocado, 31 de mayo de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Manuel V élez, Nuestra Señora de la Torre y Puerto de 
Alazores, por obras de instalación de tuberías y bocas de 
rigo; fecha del acuerdo revocado, 8 de junio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Comandante Franco (Campamento), por obras de aceras; 
fecha del acuerdo revocado, 4 de mayo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Barrilero y Seco, por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego; fecha del acuerdo revocado, 25 de mayo 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Doctor Salgado, entre la de López Recuero y el can1ino 
de Valderribas, por obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego; f~cha del acuerdo revocado, 23 de marzo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
San' Julio y Recaredo, por obras de pavimentación de la 
calzada e instalación de absorbed eros ; fecha del acuerdo 
revocado, 8 de junio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Carlos Fuentes, por obras de pavimentación; fecha del 
acuerdo revocado, 20 de abril de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Fran­
cisco García, por obras de instalación de alcantarillado; fecha 
del acuerdo revocado, 27 de abril de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ale­
jandro Chacón, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras; fecha del acuerdo revocado, 8 de junio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ra­
fael Salgado, por obras de instalación de aceras; fecha del 
acuerdo revocado, 15 de julio de 1960. . 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Menta, por obras de calzada y aceras; fecha del acuerdo 
revocado, 8 de junio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle Posterior 
Occidental, entre las de López de Hoyos y Vicente Muzas, 
por obras de calzada y aceras; fecha del acuerdo revocado, 
8 de junio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Divi­
no Redentor, por obras de calzada y aceras; fecha del 
acuerdo revocado, 3 de mayo de 1961. 
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Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de los 
Zarapitos y Piedrahita, por obras de instalación de alcan­
tarillado; fecha ~el acuerdo revocado, 22 de julio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Mar­
celo Usera, 120, con vuelta a la de Elisa, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras; fecha del acuerdo 
revocado, 22 de junio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Canencia, esquina a la del Padre Claret, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras; fecha del acuerdo 
revocado, 20 de diciembre de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la plaza del 
Ecuador, por obras de pavimentación de aceras; fecha del 
acuerdo revocado, 4 de mayo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la avenida de la 
Peña Prieta, entre las calles de Valderribas y Miguel Pala­
cios, por obras de instalación de alcantarillado y absorbe­
deros y acometidas a particulares; fecha del acuerdo revo­
cado, 25 de mayo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
nuel Lamelq, por obras de pavimentación de la calzada; 
fecha del acuerdo revocado, 27 de diciembre de 1961. 

Propietario de la finca enclavada en la calle de San Julio, 
número 13, por obras de aceras; fecha del acuerdo revocado, 
19 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Santa Cristina, plaza de la Agata y paseo de Alberto de 
Palacios (Casa Sindical de Villaverde), por obras de aceras; 
fecha del acuerdo revocado, 5 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Alfon­
so Rodríguez Santamaría, por obras de calzada, aceras y ab­
sorbederos; fecha del acuerdo revocado, 14 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Emi­
lia Ballester, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras; fecha del acuerdo revocado, 19 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la plaza posterior 
del Mercado de San Isidro, por obras de desmonte; fecha 
del acuerdo revocado, 27 de diciembre de 1962. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de los 
Cacereños, por obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras; fecha del acuerdo revocado, 5 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la carretera de 
Extremadura, kilómetro 4,600, por obras de alqmtarillado; 
fecha del acuerdo revocado, 27 de diciembre de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Alba­
sanz, por obras de alcantarillado; fecha del acuerdo revo­
cado, 14 de octubre de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Sierra de Meira, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras; fecha del acuerdo revocado, 23 de marzo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de las 
Endrinas, Narcisos, Aralia y avenida de Aster, por obras 
de calzada y aceras; fecha del acuerdo revocado, 1 de 
julio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Vicente Carballal y Nueva, de Villaverde Bajo, por obras 
de alcantarillado; fecha del acuerdo revocado, 14 de junio 
de 1961. 

106. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don Salvador Olmo Pons, pro­

pietario que fué de la finca número 385 de la calle de Bravo 
Murillo, la exención de pago de las cuotas de calzada yace­
ras asignadas a la citada finca, por haberse comprobado que 
la misma fué objeto de expropiación por la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia con anterioridad a la fecha 
de terminación de las obras, y no darse la condición de 
titularidad exigida por el artículo 16 del reglamento de 
Haciendas locales, y además, y por lo que se refiere a las 
aceras, por no haber ·sido afectado por las referidas obras; 
anulando, en consecuencia, la desestimación acordada por 
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la Comisión Municipal Permanente en 26 de junio del año 
en curso. 

Segundo. Conceder a don Jerónimo Salazar Sánchez, 
propietario de la finca número 394 de la misma vía pública, 
la exención de pago de la cuota de aceras asignada a la 
mencionada finca, por haberse comprobado que existió un 
error material en la distribución de las referidas cuotas 
puesto que las obras realizadas no afectaron a este inmueble; 
anulando, en consecuencia, la desestimación acordada en la 
referida sesión de la Comisión Municipal Permanente; y 

Tercero. Desestimar la exención solicitada por el mis­
mo, confirmando, en consecuencia, la desestimación acor­
dada por la mencionada Comisión Permanente, una vez que 
la finca en cuestión es de propiedad de dicho señor, y que 
fué afectada por las referidas obras, y consecuentemente 
está obligado al pago de estas contribuciones, en armonía con 
10 dispuesto en el artículo 463 de la ley de Régim~n local. 

107. Disponer que por los Servicios Técnicos Muni­
cipales se realicen obras de reparación de desperfectos oca­
sionados en el local que estuvo ocupado por la Inspección 
Subalterna de Arbitrios en la finca número 22 de la carre­
tera de Leganés, por un valor de 8.437,78 pesetas, conforme 
al proyecto de presupuesto presentado, cuyas obras se efec­
tuarán con cargo a la partida 638, capítulo n, artículo U-S, 
concepto 91, del vigente presupuesto, y que posteriormente 
continúen las gestiones encaminadas a determinar si el inte­
resado ostenta titularidad suficiente, por transmisión de 
derechos del causante, para proceder al cobro de los alqui­
leres pendientes hasta el momento de la extinción del con­
trato de arrendamiento con respecto del local citado ante­
riormente. 

108. Devolver a don Agustín García Simón la suma 
de 55.800 pesetas, importe de los derechos satisfechos por 
ocupación de los puestos 45 A y 45 B del Mercado de 
Torrijas, en el período comprendido entre el 1 de junio 
de 1958 y el 31 de diciembre de 1960, conforme a un canon 
fijado con error, cuya devolución tendrá lugar como mino­
ración de ingresos del vigente presupuesto, realizando el 
cobro simultáneo de 46.500 pesetas, que es lo que realmente 
está obligado a satisfacer el interesado por el expresado 
concepto de ocupación de los puestos, conforme al canon 
fijado por la Comisión Municipal Prmanente, en 23 de 
diciembre de 1960, de 750 pesetas mensuales por cada 
puesto. 

109. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
la suma de 2.343,65 pesetas, importe del consumo de agua 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, sito en aquella 
localidad, correspondiente al tercer trimestre del año ac­
tual, más la cuota de conservación de contador y timbre, 
cuyo 'pago se realizará con cargo a la partida 597, capí­
tulo n, artículo U-S, concepto 83, del vigente presupuesto. 

110. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A .) la suma 
de 3.069,89 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua durante los trimestres primero y segundo del co­
rriente año, que figuran unidas a las actuaciones, y relativas 
a las fincas, de propiedad municipal, números 44 de la calle 
de Andrés Mellado, 14 de la de Los Narcisos, Albahaca­
Matadero y 14 de la de las Azucenas, cuyo pago se efec­
tuará con cargo a la partida 597, capítulo n, artículo U-S, 
concepto 83, del vigente presupuesto. 

111. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la suma 
de 286.040,96 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua durante los cuatriemestres primero y segundo del 
corriente año, que figuran unidas a las actuaciones, y rela­
tivas al suministro efectuado en las fuentes públicas de los 
barrios de Tetuán y Chamartín de la Rosa, cuyo pago se 
realizará con cargo a la partida 597, capítulo n, artícu­
lo U-S, concepto 83, del vigente presupuesto. 

112. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la suma 
de 43.112,41 pesetas, importe de las facturas por consumo 
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de agua durante los trimestres primero y segundo del co­
rriente año, que figuran unidas a las actuaciones, y relativas 
al suministro de agua efectuado en las fincas, de propiedad 
municipal, sitas en el kilómetro 8,400 de la carretera de 
Francia, fuente pública del barrio de Marmea y abrevadero 
de la Paloma, cuyo pago se realizará con cargo a la par­
tida 597, capítulo Ir, artículo U-5, concepto 83, del vigente 
presupuesto. 

113. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la suma 
de 79.801,80 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua durante los trimestres primero y segundo del co­
rriente año, que figuran unidas a las actuaciones, y relativas 
al suministro de agua efectuado a Pozuelo y Aravaca, cuyo 
pago se efectuará con cargo a la partida 597, capítulo Ir, 
artículo U-5, concepto 83, del vigente presupuesto. 

114. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la suma 
de 529,16 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua durante los trimestres primero y segundo del corriente 
año, que figuran unidas a las actuaciones, y relativas a la 
finca, de propiedad municipal, número 28 duplicado de la 
calle del Geranio, cuyo pago se efectuará con cargo a la par­
tida 597, capítulo Ir, artículo U-5, concepto 83, del vigente 
presupuesto. 

115. Acceder a la petición formulada por don Víctor 
Aybar ]iménez, propietario de la finca número 75 de la 
calle de las Azucenas, que la Corporación tiene arrendada 
para escuelas, y aprobar la cantidad de 111 ,84 pesetas en 
concepto de aumento anual de la renta, quedando así con­
cretado el citado alquiler anual en 1.845,36 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso, y que la 
expresada suma de 111 ,84 pesetas se le abone al interesado 
en concepto de diferencia dejada de percibir por el mismo 
desde el indicado día 1 de enero, con cargo al capítulo n, 
artículo U-4, concepto 60, partida 508, del vigente presu­
puesto. 

Urbanismo y Obras 

116. Conceder a don Gregario Diego ]iménez autori­
zación para instalar en el subsuelo de la vía pública, frente 
a los números 8 y 10 de la calle del Río, un depósito de 
fnel-oil, de 25.000 litros de capacidad, con destino al edifició 
en construcción sobre el solar sito en dicha calle y plaza de 
España, 3 que habrán de ocupar las oficinas de la Empresa 
Nacional de Telecomunicación, debiendo sujetarse en la 
realización de las obras a las condiciones siguientes: 

Primera. Antes de transcurrir un mes, después de 
recibida la comunicación de autorización de estas obras, 
el adjudicatario deberá solicitar las licencias precisas para 
su ej~cución y dar la conformidad al plan de trabajo que se 
redacte por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
fij ándose por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos la fecha en que dichas obras han de iniciarse, una 
vez abonados los derechos de reposición correspondientes 
por el solicitante, que deberá disponer de todos los mate­
riales precisos para efectuar estos trabajos. 

Segunda. Una vez obtenidas las licencias, deberán co­
menzarse los trabajos, de acuerdo con el plan fijado, suje­
tándose en todo a las normas establecidas en las Ordenanzas 
de exacciones municipales y a las condicione!' generales 
y técnicas que rigen para esta clase de instalaciones. 

Tercera. Para la realización de estos trabajos coloca-
rán una valla que delimite las obras, que deberá presentar 
buen aspecto, quedando la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes con la facultad de interpretar si la que se 
construya reúne o no estas condiciones. 

Cuarta. Instalarán señales luminosas y las pertinentes 
i~dicaciones para alejar todo peligro del tránsito público, 
SIendo responsable la Empresa que efectúe los trabajos de 
cuantos accidentes puedan producirse por la falta de estas 
indicaciones. - -
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Quinta. Las tapas de registro previstas serán autori­
zadas por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
así como el sitio en que se deben emplazar. 

Sexta. Diariamente procederán a la retirada de escom­
bros, tierras y demás materiales que, como consecuencia 
de las obras, tengan forzosamente que depositarse en la vía 
pública. 

Séptima. El emplazamiento definitivo de estas instala­
ciones será fijado por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, teniendo en cuenta el reglamento de la Indus­
tria Petrolífera, y el solicitante atenderá, para su ejecución, 
las indicaciones que dicha Dirección le comunique. 

Octava. Si fuere preciso hacer alguna modificación que 
llevase aparejada la desviación de tuberías, servicios exis­
tentes, etc., en el lugar fijado para las obras se ejecutará 
a cargo del solicitante, previo acuerdo de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, la cual señalará las con­
diciones y forma de efectuar las mismas. 

Novena. Tendrán la obligación de tener constantemente 
limpia la zona en la que quede situado el tanque y cuidarán 
de la conservación de las diversas tapas de registro. 

Décima. Abonarán el canon que corresponda por ocu­
pación de la vía pública. 

Décimoprimera. Dado el carácter precario de la con­
cesión, esta instalación será levantada por el concesionario 
tan pronto como el Ayuntamiento se-lo comunique, con 
motivo de obras de pavimentación, modificación de la ra­
sante o del perfil de la calle; cuando haya necesidad de 
variar el emplazamiento del tanque, las obras que sea pre­
ciso ejecutar a dicho fin serán siempre por cuenta del soli­
citante; y 

Décimosegunda. La entidad concesionaria vendrá obli­
gada a acomodar la instalación del depósito y su funciona­
miento a las previsiones del reglamento que prepara la 
Corporación Municipal sobre ocupación del subsuelo de la 
vía pública por particulares con depósitos de combustible, 
cuando dicho reglamento entre en vigor; igualmente queda 
obligado el concesionario al pago de las exacciones que 
gravan esta clase de instalaciones, tanto las actuales como 
las que se puedan establecer en el futuro. 

117. Abonar a doña Rosaura de Dios Serrano la can­
tidad de 1.437,77 pesetas en concepto de intereses suple­
mentarios de demora por la expropiación de una finca para 
el polígono de Santa Marca, con cargo a la partida 89 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

118. Aprobar la cuenta justificada que rinde el Arqui­
tecto Director de Urbanismo, don Gaspar Blein Zarazaga, 
de las 250.000 pesetas, que le fueron libradas con cargo 
él. la partida 11 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, para atender al pago de los gastos ocasionados por 
la confección de proyectos, estudios y trabajos técnicos 
y demás análogos relacionados con el desarrollo del pro­
grama de actuación urbanística municipal durante el se­
gundo trimestre del vigente ejercicio económico. 

119. Librar a don Gaspar Blein Zarazaga, Director 
Municipal de Urbanismo, en concepto de "a justificar", 
y con cargo a la partida 11 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, la cantidad de 250.000 pesetas para atender 
al pago de estudios urbanísticos, trabajos de información, 
comprobación y de topografía y otros análogos a que habrá 
que hacer frente en el desarrollo del programa de actuación 
urbanística municipal durante el cuarto trimestre del co­
!Tiente ej ercicio económico. 

120. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 24 de octubre de 1962, en el sentido de que 
la apropiación de una parcela, de 70,07 metros cuadrados 
de superficie, a la finca número 8 de la calle de Suero de 
Quiñones se adjudique a la propietaria actual del inmueble, 
Constructora A. Y. D. (S. A.), por el precio fijado de 
de 13.453,44 pesetas, que deberá ingresar esta Sociedad 
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en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del presu­
puesto de ingresos especial de Urbanismo de 1962. 

121. Aprobar la certificación número 2, (!..'{pedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle del 
Doctor Martín Arévalo, que fueron adjudicadas a don Fran­
cisco Martínez MarÍn en 30 de enero del año en curso; 
debiendo el importe, de 296.680,88 pesetas, más el 4 por 100 
de! fondo de indemnización, que asciende a 11.867,24 pese­
tas, abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

122. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
e! Servicio de Aguas Potables y Residuales, correspon­
diente a las obras de construcción de un colector en Vallecas­
Estación Depuradora (entre ésta y el Arroyo de la Gavia), 
que fueron adjudicadas a Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.) en 29 de marzo de! año en curso; debiendo 
el importe, de 558.660,13 pesetas, más e! 4 por 100 del 
fondo de indemnización, que asciende a 22.346,41 pesetas, 
abonarse con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

123. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales, correspondiente a las 
obras de instalación de alumbrado en calles de! extrarradio 
en la Sexta División, que fueron adjudicadas a Urba­
lux (S. A.) en 27 de junio de 1962; debiendo el importe, 
de 515.435,36 pesetas, más el 4 por 100 de! fondo de 
indemnización, que asciende a 20.617,41 pesetas, abonarse 
con cargo a la partida 100, Resultas, de! vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

124. Aprobar la certificación número 4 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Edificaciones Privadas (Ter­
cera División), correspondiente a las obras de construcción 
de una fuente conmemorativa de las enseñanzas en e! mo­
numento a Eugenio d'Ors, que fueron adjudicadas a don 
Adolfo Ibarrola Luengo en 27 de mayo de 1959; debiendo 
el importe, de 47.209,60 pesetas, más e! 4 por 100 del 
fondo de indemnización, que asciende a 1.888,38 pesetas, 
abonarse con cargo a la partida 100, Resultas, de! vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

125. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, 
correspondiente a las obras de captación y elevación de 
agua subterránea en la Casa de Campo, que fueron adju­
dicadas a Pilotajes y Sondeos en 24 de julio del año en 
curso; debiendo e! importe, de 198.306,57 pesetas, más 
el 4 por 100 del fondo de indemnización, que asciende 
a 7.932,26 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 18 de! vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

126. Aprobar la certificación número 13, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de ejecución de! Monumento a los Caídos 
(tercera fase), en la plaza de la Moncloa, que fueron adjudi­
cadas a Mato y Alberola (S. A.) en 16 de noviembre 
de 1962; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 509.661,43 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 64 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

127. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de construcción de cinco bocetos con des­
tino al monumento a Carlos III, que fueron adjudicadas 
a don Federico Coullaut Valera, don Juan Adsuara y don 
Juan Avalas en 26 de diciembre de 1962; debiendo el im­
porte, de 20.000 pesetas, más el 4 por 100 del fondo de 
indemnización, que asciende a 800 pesetas, abonarse a don 
Juan Adsuara, con cargo a la partida 100, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

128. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
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la Dirección de Servicios Industriales, correspondiente a las 
obras de instalación de alumbrado en calles del extrarradio 
en la Tercera División, que fueron adjudicadas a Urbalux 
(Sociedad anónima) en 27 de junio de 1962; debiendo el 
importe, de 12.220,15 pesetas, más el4 por 100 del fondo de 
indemnización, que asciende a 488,81 pesetas, abonarse Con 
cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

129. Aprobar la certificación número 11, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de ejecución del Monumento a los Caídos 
(tercera fase), en la plaza de la Moncloa, adjudicadas a Mato 
y Alberola (S. A.) en 16 de noviembre de 1962; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
299.980,55 pesetas, abonarse con cargo a la partida 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

130. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de construcción de cinco bocetos con 
destino al monumento a Carlos III, que fueron adjudicadas 
a don Juan Avalas, don Federico Coullaut Valera, don Juan 
Adsuara y don Carlos Monteverde en 27 de septiembre úl­
timo; debiendo el importe, de 10.000 pesetas, más el 4 
por 100 del fondo de indemnización, que asciende a 400 pe­
setas, abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 83 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

131. Aprobar la certificación número 12, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales , correspon­
diente a las obras de ejecución del Monumento a los Caídos 
(tercera fase). en la plaza de la Moncloa, que fueron adju­
dicadas a Mato y Alberola (S. A.) en 16 de noviembre 
de 1962; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 43.444,99 pesetas, abonarse a don Vicen­
te Gironella Pico con cargo al crédito consignado en la 
partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

132. Aprobar la certificación número 5 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, correspondiente a las obras de pavimentación e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle del Puerto 
Almansa (entre las del Abroñigal y Sierra de Alcubierre), 
que fueron adjudicadas a don Jerónimo Martínez Fernán­
dez en 29 de septiembre de 1961; debiendo el importe, de 
881,36 pesetas, más el4 por 100 del fondo de indemnización, 
que asciende a 35,25 pesetas, abonarse con cargo a la par­
tida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo; y aprobar las economías obtenidas: con cargo a la 
partida 100, Resultas, la cantidad de 194.116,22 pesetas 
por obra y 7.764,65 pesetas por e! 4 por 100 del fondo de 
indemnización, y con cargo a la partida 101, Resultas, la 
suma de 1.144,95 pesetas por obra y 45,80 pesetas por el 
4 por 100 del fondo de indemnización. 

133. Aprobar la certificación número 3 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, correspondiente a las obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios en la calle de Eduardo 
Vela, que fueron adjudicadas a Francisco Portillo (S. A.) 
en 31 de. octubre de 1962; debiendo el importe, de pese­
tas 383.435,85, más el 4 por 100 del fondo de indemniza­
ción, que asciende a 15.337,43 pesetas, abonarse con cargo 
al crédito consignado en la partida 47 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo; y aprobar las economías ob­
tenidas, que importan 42,35 pesetas por obra y 1,68 pesetas 
por el 4 por 100 del fondo de indemnización. 

134. Aprobar la certificación número 4 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Urbanismo, correspondiente 
a las obras de urbanización de la calle envolvente del polí­
gono del Arroyo de la Gavia, que fueron adjudicadas a éons­
trucciones y Contratas (S. A.) en 30 de marzo de 1962; 
debiendo el importe, de 71.189,88 pesetas, más el 4 por 100 
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del fondo de indemnización, que asciende a 2.847,60 pesetas, 
abonarse con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; y aprobar las econo­
mías obtenidas, que importan 50.428,14 pesetas por obra 
y 2.017,12 pesetas por el 4 por 100 del fondo de indem­
nización. 

135. Aprobar la certificación número 5 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Urbanismo, correspondiente 
a las obras de urbanización del acceso al polígono de Santa 
Marca (sector Sur) por la calle de Marcenado, que fueron 
adjudicadas a Compañía Peninsular de Asfaltos ':( Cons­
trucciones (S. A) en 30 de marzo de 1962; debIendo e! 
importe, de 121.856,18 pesetas, más el 4 por 100 del fondo 
de indemnización, que asciende a 4.874,25 pesetas, abonarse 
con cargo a la partida 100, Resultas, de! vigente presupuesto 
especial de Urbanismo; y aprobar las economías obtenidas, 
que importan 2.065,21 pesetas por obra y 82,61 pesetas por 
el 4 por 100 del fondo de indemnización. 

136. Aprobar la certificación número 5 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, correspondiente a las obras de pavimentación de las 
calles de! Duque del SevilIano y Socorro, que fueron adju­
dicadas a don Cesáreo Prieto Obregón en 27 de octubre 
de 1961; debiendo el importe, de 92,38 pesetas, más e! 4 
por 100 del fondo de indemnización, que asciende a 3,70 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 47 de! vigente presupuesto especial de Urbanismo; 
y aprobar las economías obtenidas, que importan 83.153.24 
pesetas por obra y 3.326,13 pesetas por el 4 por 100 del 
fonelo el e indemnización. 

137. Aprobar la certificación número 11, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, que corres­
ponde a las obras de construcción del Equipo Quirúrgico 
de Vallecas (solar colindante de la Casa de Socorro), que 
fueron adjudicadas a Entrecanales y Távora (S. A.) en 31 de 
mayo de 1961 y 26 de septiembre de 1962; debiendo el 
importe, ele 295.195,22 pesetas, más e! 4 por 100 del fondo 
de indemnización, que asciende a 11.807,81 pesetas, abo­
narse con cargo al crédito consignado en la partida 75 de! 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

138. Aprobar la certificación número 3 (liquidación), 
expedida expedida por la Dirección de Construcciones Mu­
nicipales, correspondiente a las obras de construcción de 
cinco bocetos con destino al monumento a Carlos III, que 
fueron adjudicadas a don Federico Coullaut Valera, don 
.T uan Adsuara y don J uan Avalas en 26 de diciembre 
de 1962; debiendo el importe, de 1O.000 pesetas, más el 
4 por 100 de! fondo de indemnización, que asciende a pese­
tas 400, abonarse a don Federico Coullaut Valera, con 
cargo a la partida 100, Resultas, de! vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

139. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Di rección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Beire, 
adjudicadas a Hormigones y Asfaltos (S. A) en 29 de 
marzo de! año en curso; debiendo e! importe, de 47.110,55 
pesetas, más el 4 por 100 del fondo de indemnización, que 
asciende a 1.884,42 pesetas, abonarse con cargo a la par­
tida 100, Resultas, de! vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

140. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales, correspondiente a las 
obras de instalación de alumbrado en el poblado de Casilda 
de Bustos, adjudicadas a Ramón Hermanos (S. A) en 28 de 
junio de! año en curso; debiendo e! importe, de 121.425,45 
pesetas, más el 4 por 100 del fondo de indemnización, que 
asciende a 4.857,02 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 69 de! vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 
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141. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de construcción de cinco bocetos con des­
tino al monumento a Carlos III, que fueron adjudicadas 
a don Juan Avalas, don Federico Coullaut Valera, .don 
Juan Adsuara y don Carlos Monteverde en 27 de sept~em­
bre último; debiendo e! importe, de 20.000 pesetas, mas el 
4 por 100 del fondo de indemnización, que asciende a 800 
pesetas, abonarse con cargo al crédito. consignado ~n la par­
tida 83 del vigente presupuesto espeCIal de Urbamsmo. 

142. Aprobar la certificación número 5 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes correspondiente a las obras de alcantarillado en la calle 
de ' Bolivi¡ entre la avenida de Alfonso XIII y la calle 
de Costa Rica, adjudicadas a don Gregario Marianini Sanz 
en 31 de octubre de 1962; debiendo el importe, de 928,74 
pesetas, más e! 4 por 100 de! fondo de indemnización, q~e 
asciende a 37,15 pesetas, abonarse con cargo a la partI­
da 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo: y aprobar las economías obtenidas, que importan 
731,60 pesetas por obra y 29,27 pesetas por el 4 por 100 del 
fondo de indemnización. 

143. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
diente a las obras de pavimentación y construcción de 
absorbed eros en la calle de los Hermanos Machado, adjudi­
cadas a don José Mulas Herrerín en 22 de febrero de! año 
en curso; debiendo e! importe, de 227.501,74 pesetas, más 
el 4 por 100 de! fondo de indemnización, que asciende a pe­
setas 9.100,07, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

144. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de construcción de cinco bocetos con des­
tino al monumento a Carlos III, que fueron adjudicadas 
a don Federico Coullaut Valera, don Juan Adsuara y don 
Juan Avalas en 26 de diciembre de 1962; debiendo e! im­
porte, de 20.000 pesetas, más e! 4 por 100 del fondo de 
indemnización, que asciende a 800 pesetas, abonarse a don 
Juan Avalas, con cargo a la partida 100, Resultas, del vi-

. gente presupuesto especial de Urbanismo. 
145. Aprobar la certificación número 5, expedida por 

la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y construcción de 
alcantarillado en la calle de los Hermanos Gómez, que 
fueron adjudicadas a don José Texeira Cardenal en 30 de 
enero del año en curso; debiendo el importe, de 432.077.43 
pesetas, más el 4 por 100 del fondo de indemnización, que 
asciende a 17.283,10 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 47 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

146. Aprobar la certificación número 20 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Servicios Industriales, corres­
pondiente a las obras de instalación de alumbrado en diver­
sas calles de la Quinta División, que fueron adjudicadas 
a Ramón Hermanos (S. A) en 29 de septiembre de 1961; 
debiendo e! importe, de 13.169,07 pesetas, más el 4 por 100 
del fondo de indemnización, que asciende a 526,76 pesetas, 
abonarse con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; y aprobar las economias 
obtenidas, que importan 0,70 pesetas por obra y 0,03 pesetas 
por e! 4 por 100 del fondo de indemnización. 

147. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas (Tercera División), 
correspondiente á las obras de construcción de una fuente 
conmemorativa de las enseñanzas del monumento a Eugenio 
d'Ors, que fueron adjudicadas a don Adolfo Ibarrola Luen­
go en 27 de mayo de 1959; debiendo e! importe, de 159.429 
pesetas, más el 4 por 100 de! fondo de indemnización, que 
asciende a 6.377,16 pesetas, abonarse con cargo a la parti-

1083 Ayuntamiento de Madrid



9 de diciembre de 1963 

da 101, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

148. Aprobar la certificación número 3, expedida po'r 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de oavimentación de la calle del Doctor 
Martín Arévalo, adj~dicadas a don Francisco Martínez 
Marín en 30 de enero del año en curso; debiendo el im­
porte, de 544.522,70 pesetas, más el 4 por 100 del fondo de 
indemnización, que asciende a 21.780,91 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

149. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calle de Ramón 
Luján, que fueron adjudicadas a don Angel Sainero Mora 
en 30 de enero del año en curso; debiendo el importe, de 
391.369,38 pesetas, más el 4 pr 100 del fondo de indemni­
zación, que asciende a 15.654,78 pesetas, abonarse con cargo 
al crédito consignado en la partida 47 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

150. Aprobar la certificación número 4 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, correspondiente a las obras de pavimentación en la calle 
del Doctor Martín Arévalo, que fúeron adjudicadas a don 
Francisco Martínez Marín en 30 de septiembre último' 
debiendo el importe, de 36.647,65 pesetas, -más el 4 por 100 
del fondo de indemnización, que asciende a 1.465,91 pese­
tas, abonarse con cargo al crédito consignado en la parti­
da 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo; 
y aprobar las economías obtenidas, que importan 392,70 
pesetas por obra y 15,69 pesetas por el 4 por 100 del fondo 
de indemnización. 

151. .Aprobar un gasto de 2.606,57 pesetas, importe 
del premIO de cobranza del Recaudador del distrito de 
Chamartín-Fuencarral, para su abono al Recaudador Habi­
litado, don Rafael Chico Pérez, de cobros efectuados en el 
año en curso, correspondientes a los ejercicios de 1958, 
1959 Y 1960, por recibos del arbitrio no fiscal sobre edifi­
cación deficiente, con cargo a la partida 101, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

152. Aprobar un gasto de 2.069,98 pesetas, importe , 
del premio de cobranza del Recaudador del distrito de 
Chamartín-Fuencarral oara su abono al Recaudador Habi­
litado, don Rafael Chico Pérez, de cobros efectuados en el 
año en curso, correspondientes al ejercicio de 1961, por 
recibos del arbitrio no fiscal sobre edificación deficiente, con 
cargo a la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

153. Aprobar un gasto de 11.898 pesetas. importe del 
premio de cobranza de los Recaudadores de los distritos de 
Buenavista, Inclusa, Palacio y Universidad, para su abono 
al Recaudador Habilitado, don Rafael Chico Pérez, de 
cobros efectuados en el año en curso, correspondientes al 
ejercicio actual, por recibos del arbitrio no fiscal sobre edi­
ficación deficiente, con cargo a la partida La del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. ' 

154. Aprobar un gasto de 25,74 pesetas, importe del 
premio de cobranza del Recaudador del distrito de Chamar­
tín-Fuencarral, para su abono al Recaudador Habilitado, 
don Rafael Chico Pérez, de cobros efectuados en el año 
en curso, correspondientes al ej ercicio actual, por recibos 
de contribuciones especiales con cargo a la partida La del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

155 a 202. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
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municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
::>, los proyectos presentados al efecto y se cumplan los pre­
ceptos establecidos en las Ordenanzas municipales : 

A Inmobiliaria Vama (S. A), para ampliar la planta 
de sótano en la finca número 62 de la calle de Alonso Cano. 

A Finca (S. A), para construir una casa de plantas de 
semisótano y cuatro más en la calle del Arroyo de las 
Cañas, sin número. 

A don Antonio Pérez Herrerías, para demoler la cubier­
ta y ampliar las plantas segunda y tercera en la finca nú­
mero 104 de la calle del Amor Hermoso. 

A Laboratorios Lafarquín, para ampliar las plantas ter­
cera y cuarta en la finca número 214 de la carretera de 
Aragón. 

A Manufacturas de Hierro y Cemento, para demoler 
la finca número 63 de la carretera de Aragón. 

A don Manuel García Vidal, para demolición de la finca 
número 51 de la carretera de Aragón, con vuelta a la calle 
de Siena, 20. 

A don Antonio Serrano Enrique y otro, para construir 
una casa de plantas de sótano, semisótano y cuatro más en 
la calle del Arroyo, 12, con vuelta a la de Baracaldo. 

A don Manuel Díez López, para ampliar la nave de 
planta baja en la finca número 5 de la calle de las Adelfas. 

A Marcos (S. A), para construir una nave de planta 
baja en la carretera de Aragón, kilómetro 13,309. 

A Bet Keneset (S. A), para demolición de la nave en la 
finca número 3 de la calle de Balmes. 

A don José Morales Marqués de Prado, para construir 
una tabiquería en la última planta de la finca número 3 de 
la plaza de Cristina Martas: 

A doña María Soledad Pérez López, para construir un 
depósito destinado a almacenamiento de fueZ-oil en la calle 
del Cerro del Castañar, 10. 

A don Gregorio López Martínez, oara la construcción 
p.rovisional de una nave-almacén de plánta baja, en el inte­
nor del solar, en la avenida de los Caídos, 5. 

A don Basilio San Juan, como apoderado de don Félix 
de la Piedad Díaz, para construir una casa de cuatro plan­
tas y semisótano en la calle de la Cordillera de Cuera sin 
número, con vuelta a la del Licenciado Vidriera. ' 

A don Walter Furch Mendel, para construir un depó­
sito de fueZ-oil en la calle del Cerro del Castañar , 4. 

Al Banco de Aragón, para ampliar el ático en la finca 
número 20 de la plaza de Cascorro. 

.A Edificaciones y Obras Públicas (S. A ), para cons­
tru~r una casa de plantas de sótano y entreplanta, baja, ático 
y sIete más en la calle de Clara del Rey, 23. 

Al Asilo de Corrección Paternal y Escuela de Reforma 
Santa Rita, para la adaptación de dos pabellones en la finca 
número 1 de la calle de Eugenia de Montijo. 

A doña Consuelo Martín-Caro Martínez, para ampliar 
la planta de semisótano en la finca número 146 de la calle 
de Elfo. 

A don Santiago de Santiago, para construir una casa 
de tres plantas, ático y nave en la calle de Eduardo Aunós, 
número 24. 

A Casimiro Postigo (S. A), para construir una entre­
planta y reforma interior de las plantas baja y de sótano 
en la finca número 28 de la calle del Ferrocarril. 

A don. J ulián Soriano Martínez, para ampliación de las 
plantas pnmera y segunda en la finca número 4 de la calle 
del Fondo de Saco. 

A don Francisco Barrios García, para ampliación de una 
planta en la finca número 27 de la calle de la Grandeza 
Española. 

A Losa (S. A), para construir una casa de plantas de 
semisótano y cuatro más en la calle del Galgo, sin número, 
con vuelta a la de José del Pino. 
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A don Pedro Villagordo Martínez, para construir una 
nave de planta baja en la calle de los Geranios, 29. 

A don Antonio Díaz Esteban, para construir una nave 
de plantas de sótano y baja en el paseo Imperial, 40. 

A don Luis Fernández González, para construir una 
entreplanta, una portada y obras complementarias en la 
finca número 2 de la calle de Juan Bravo. 

A Losa (S. A.), para construir una casa de plantas de 
semi sótano y cuatro más en la calle de José del Pino, sin 
número. 

A don José Gurrea Carbonell, para construir un tnms­
formador trifásico en el camino de las Lenguas, 3. 

A don Lázaro García Sanz y otros, para construir una 
casa de plantas de sótano, semisótano, siete más y ático en 
la calle de Lérida, sin número, con vuelta a la de A vila. 

A don Juan Francisco Fonfría García, para construir 
una nave interior en la calle de Malcampo, 26. 

A Antonio Beteré (S. A.), para ampliar la nave indus­
trial interior y las plantas primera, segunda y tercera y re­
forma de la planta interior en la finca número 136 de la 
calle de Méndez Alvaro. 

A Larmor (S. L.) , para construir una casa de plantas de 
sótano, baja, primera y entreplanta en el paseo de los Oli­
vos, sin número. 

A don Silvestre Vicente Elvira, para construir una casa 
de dos ulantas en la calle de la Peña Ambote, 3. 

A don Juan José Zato, consejero delegado de Zofelasa 
(Sociedad anónima), para construir una casa de cinco plan­
tas en la calle del Pelícano, 6. 

A don Luis Sanguino Raventós, para construir una 
nave industrial de planta baja en el camino de la Piedra de 
la Zarza del Calvario, sin número. 

A don Constantino Martín Cisneros, para construir una 
casa de cuatro plantas y semisótano para garaje en la calle 
de la Peña de la Atalaya, 120. 

A Herederos de Virgia García Gras, para construir un 
edificio de cinco plantas en la caIle de Sánchez Preciados, 27. 

A don José y a don Tomás Alonso Fuentes, para cons­
truir un edificio de plantas de sótano y dos más en la calle 
de Ramón Crespo, 5. 

A doña María de la Paz Ordóñez, para demolición de 
un ático en la finca número 10 de la caIle de San Quintín. 

A don Manuel Cid López, para reforma y decoración 
del ático izquierda en la finca número 22 de la calle de 
Serrano. 

A don José Paz García, para demolición de la finca nú­
mero 18 de la calle de Tarragona. 

A clan José Ramos Chápuli, para ampliación del garaje 
y reforma del sótano en la finca número 22 de la calle del 
Tambre. 

A don Antonio Rodríguez Docampo, para demolición 
de la finca número 6 de la caIle de Ventura Rodríguez. 

A don José de Vicente Gabriel, para construir una nave 
interior de planta baja en la calle de Valderribas, 32. 

A don Patricio Caudel Sánchez, para obras de amplia­
ción, construyendo una nave interior, en la finca número 57 
del camino de Valderribas. 

A don Luis Moreno Hermosa, para construir un edifi­
cio de plantas baja y primera en el paseo Imperial, 29. 

A don Cándido Soto y otros, para construir una casa 
de plantas de sótano y ocho más en la caIle de Bravo Mu­
rillo, 248. 

203. Conceder prórroga de licencia a don Emilio San 
Emeterio San Emeterio, de la que le fué concedida en 28 de 
junio de 1961, para construir una casa de plantas baja 
y dos más en la calle Baja de la Iglesia, sin número (Ara­
vaca), con arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto don 
Ignacio Baselga Mantecón; debiendo proceder al pago de 
nuevos derechos, por haber caducado la que le fué con­
cedida. 
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204. Conceder licencia a don Zoilo Martíriez Gutiérrez 
para construir una casa, acogiéndose a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la 
Ordenanza de exacciones, en la caIle del Sacrificio, 17. 

Gobierno interior y Personal 

205. Disponer el pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Urbano Infantes Rodríguez, Peón de 
Alcantarillado, a partir del día 1 de octubre último, por 
no haberse reintegrado al servicio, transcurridos los seis 
meses de licencia por asuntos propios, de conformidad con 
los artículos 48-2.0, 62 Y 63 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de 
un año desde aquella fecha, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la· vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

206 a 209. Conceder a don Emilio Santamaría Lónez, 
Conductor mecánico del Servicio contra Incendios; a don 
Carlos Plaza Prieto, don José Escavias Pérez y don Ma­
das Vara Prieto, operarios del Servicio de Limpiezas, el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d) " 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación poste­
rior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que 
se suprime el plazo máximo de duración de la excedencia 
voluntaria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que les sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que exis­
ta o la primera que se produzca en su categoría. 

210. Disponer el pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Luis Asenjo Mate, Guardia de Policía 
Municipal, a partir del día 1 de noviembre último, por no 
haberse reintegrado al servicio, transcurridos los seis me­
ses de licencia por asuntos propios, de conformidad con 
los artículos 48-2.°, 62 Y 63 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año desde aquella fecha, sin derecho a percibir haber alguno. 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

211 y 212. Conceder el reingreso en el cargo de ope­
rarios del Servicio de Limpiezas a don Antonio MaureIles 
Zamora y a don Pedro Moreno Olmeda, por haber solici­
tado ellos mismos su reincorporación y existir vacante, de 
conformidad con el artículo 63-1.° del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración locaL 

213. Conceder el reingreso en el cargo de operario 
del Servicio de Parques y Jardines a don José Antonio 
ViIlaverde Rodríguez, por haber solicitado el mismo su 
reincorporación y existir vacante, de conformidad con el 
artículo 63-1.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

214. Conceder a doña Josefa Rodrigo Aparicio, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, la baja en el 
servicio por matrimonio, de conformidad con el decreto 
de 1 de marzo de 1962, dictado para aplicar la ley de 
22 de julio de 1961 a los funcionarios femeninos de la 
Administración local; debiendo abonársele el importe de 
doce mensualidades, correspondientes al tiempo de servicios 
prestados a la Corporación, y practicándole, una vez adop­
tado este acuerdo, por la Intervención Municipal la opor­
tuna liquidación. 
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215. Reconocer al Matarife de segunda, contratado 
fijo, don Luis Alonso Santos, a efectos de antigüedad y 
concesión de aumentos graduales fijos (bienios) , el período 
de tiempo comprendido entre el 13 de noviembre de 1961, 
en que ingresó como Peón de Limpiezas, contratado fijo, 
del Matadero y Mercado de Ganados, y el 13 de octubre 
de 1962, en que pasó a ocupar el cargo arriba indicado, de 
conformidad con 10 dispuesto ~n el artículo 38 y siguien­
tes de la Reglamentación Nacional de Trabajo para las 
Industrias cárnicas de 9 de agosto de 1948; efectuándose la 
liquidación del primer bienio sobre la base de prorratear 
el incremento entre el sueldo que fijan las tablas salariales 
para Peón de limpiezas y el que consignan para su actual 
categoría. 

216. Desestimar la petición de don Abundio Valverde 
Parrado, Guarda de la Unidad de Guardería, de servicios 
prestados con anterioridad, por no existir constancia en 
esta Corporación de que haya prestado sus servicios como 
Sereno municipal en el anexionado Ayuntamiento de Cara­
banchel Bajo. 

217. Desestimar l.a petición de la Sirvienta de Inter­
nados dbña Felisa García de la Morena de reconocimiento 
de servicios prestados con anterioridad a su nombramiento 
en el Internado Palacio Valdés y abono de dichos servicios, 
por haber tomado posesión el día 1 de abril del año en 
curso en el cargo que ocupa, y no existir constancia de 
servicios de clase alguna anteriores prestados a este Ayun­
tamiento. 

218. Rectificar oficialmente en cuanta documentación 
exista en esta Corporación del operario del Servicio de 
Cementerios municipales don Agustín García Sánchez el 
primer nombre por el de Benito Agustín, que es el que en 
realidad le corresponde, según la certificación que consta 
unida al expediente, comunicando la resolución adoptada 
a las dependencias correspondientes, a sus efectos. 

219. Aprobar un gasto de 4.700 pesetas, que serán 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, para abonar 
los servicios prestados por el personal subalterno con mo­
tivo de la recepción celebrada en honor de Su Alteza la 
Princesa Begum Aga Khan, el día 23 de octubre último. 

220. Aprobar un gasto de 3.365 pesetas, que serán 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, para abonar 
los servicios prestados por el personal subalterno con mo­
tivo de la recepción celebrada en honor de los asistentes 
a los Coloquios sobre el Seguro Obligatorio de Automó­
viles, el día 17 de octubre último. 

221. Abonar la cantidad de 700 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, al Jefe de Nego­
ciado de Secretaría don Pedro Antonio Saavedra Jiméne7.. 
en concepto de gratificación por el segundo trimestre del 
corriente año, con arreglo a 10 dispuesto por el acuerdo 
plenario de 11 de mayo de 1959. 

222. Abonar al Matarife contratado del Matadero Mu­
nicipal don Clemente de la Fuente Vallejo la cantidad de 
331,10 pesetas, con cargo a la partida 899 del vigente pre­
supuesto, importe de los medicamentos que tuvo que adqui­
rir con motivo de un accidente de trabajo que sufrió. 

223. Abonar a don Modesto Valdeolivas Rincón, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, actualmente en situación 
de excedencia voluntaria, el importe de la retribución com­
plementaria concedida por acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no de 31 de octubre y 26 de diciembre de 1962, ya r¡ue 
el interesado trabajó hasta el 29 de octubre de 1962, oue 
asciende a la cantidad de 1.200 pesetas, que tendrán apli­
cación a la partida 862 del vigente presupuesto. 

224. Abonar a don Esteban Gómez Jiménez, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, en situación de exce­
dencia voluntaria, el importe de la parte proporcional de 
la media mensualidad extraordinaria de octubre y de la 
mensualidad extraordinaria de Navidad del corriente año, 
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con a~reglo a los días trabajados durante el segundo se­
mestre del mismo, o sea hasta el 1 de agosto último, resul­
tando las siguientes cantidades: por la parte proporcional 
de la media mensualidad extraordinaria de octubre, pese­
tas 199,80, y por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, 199,80 pesetas; cantidades que 
serán abonadas al interesado con cargo a la partida 276 del 
vigente presupuesto. 

225. Abonar a don Alfonso Heredia Sanz, Cabo del 
Cuerpo de Policía Municipal, el importe de los emolumen­
tos correspondientes al mes de agosto último, no percihido 
por el interesado en su momento oportuno, y reintegrado 
a los fondos municipales, que asciende a la cantidad de 
3.173,70 pesetas, que tendrán aplicación al crédito consig­
nado en la partida 116 del vigente presupuesto. 

226. Abonar a don Santos Pulido Jiménez, Guarda de 
Galerías de Servicios pertenecientes a la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, el importe de los jornales del 
mes de agosto, no percibido por el interesado en su mo­
mento oportuno, y reintegrado a los fondos municipales, 
que asciende a la cantidad de 2.225,83 pesetas, que tendrán 
aplicación a la partida 249 del vigente presupuesto. 

227. Abonar a doña Margarita Vivancos López, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, jubilada, el 
importe de la pensión de los meses de julio y agosto últi­
mos, no percibido por la interesada en su momento opor­
tuno, y reintegrado a los fondos municipales, que asciende 
a la cantidad de 1.547,32 pesetas, que tendrán aplicación a 
la partida 667 del vigente presupuesto. 

228. Abonar a doña Emilia LIovet CoquilIat, Bañera 
de la Dirección de Obras Sanitarias, jubilada, el importe rie 
la pensión del mes de agosto último, no percibido por la 
interesada en su momento oportuno, y reintegrado a los 
fondos municipales, que asciende a la cantidad de 742,50 
pesetas, que tendrán aplicación a la partida 667 del vigente 
presupuesto. 

229. Satisfacer al Profesor de la Banda Municipal don 
J osé María Martín Porras, como beneficiario de familia nu­
merosa de primera categoría, el 50 por 100 del impuesto 
de utilidades, con efectos a partir del 1 de mayo del año en 
curso; debiendo la cantidad mensual que corresponde a las 
52.231 pesetas declaradas con arreglo a la escala del 12 
por 100, por que tributa, que asciende a 261,15 pesetas, 
ser cargo a fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades 
sobre haberes", y satisfecho por trimestres vencidos, todo 
ello con carácter provisional por un plazo no superior a seis 
meses, perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho 
plazo no se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda 
en que se le conceda con carácter definitivo. 

230. Abonar a doña Sagrario GuilIén de las Rivas, en 
concepto de viuda del que fué Técnicoadministrativo don 
Antonio Pató de Andrés, conjuntamente con su hijo mayor 
de edad, llamado Antonio, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por el causante: por los haberes 
y demás emolumentos líquidos correspondiente al mes de 
septiembre, 4.746,10 pesetas; por la retribución comple­
mentaria del indicado mes, 1.154,99 pesetas, y por la parte 
proporcional íntegra de las pagas extraordinarias de octubre 
y Navidad, 3.856,97 pesetas; cantidades que serán abona­
das a la interesada con cargo: las primera y tercera cifras, 
a la partida 9.a, y la segunda, a la 112, ambas del vigente 
presupuesto. 

231. Abonar a doña Ana Labrador Vázquez, en con­
cepto de viuda del que fué Maquinista de segunda de Talle­
res Generales don Francisco Sáez Jiménez, por sí y en 
representación de su hijo menor de edad, las siguientes can­
tidades: por los jornales del mes de septiembre, a razón 
de 46,58 pesetas, 1.397,40 pesetas; por la parte propor­
cional de la media paga extraordinaria de octubre y paga 
extraordinaria de N3.vidad, 1.133,44 pesetas; por la ayuda 
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familiar de septiembre, 480 pesetas; por la retribución com­
plementaria del mismo mes, 958,10 pesetas, y por las horas 
extraordinarias de agosto, 1.089 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a la interesada con cargo a las partidas %, 
la primera y segunda cifras; a la 97, la tercera; a la 112, 
la cuarta, y a la 101, la quinta, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

232. Abonar a doña Matea Díaz Rubio, en concepto 
de viuda del que fué Subalterno municipal don Antonio 
Rodríguez Marchamalo, conjuntamente con sus tres hijos 
mayores de edad, llamados Antonio, José y Jesús, las si­
guientes cantidades devengadas y no percibidas por el cau­
sante: por los haberes líquidos del mes de octubre, 2.458,86 
pesetas"; por la gratificación líquida, 116,88 pesetas; por la 
retribución complementaria, 926 pesetas; por la ayuda fami­
liar, 240 pesetas, y por la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de Navidad, 1.402,77 pesetas; dichas can­
tidades serán cargo de la siguiente forma: las primera, se­
gunda y quinta, a la partida 60; la tercera, a la 112, 
y la cuarta, a la 62, todas ellas del vigente presupuesto. 

233. Abonar a doña Virgilia Ayuso Pérez, en con­
cepto de viuda del que fué Encargado del Servicio de 
Limpiezas don Ricardo Molinelli Pozo, conjuntamente con 
su hijo mayor de edad, el importe de la retribución com­
plementaria que para sus funcionarios acordó el Ayun­
tamiento Pleno en sesiones celebradas el 31 de octubre 
y 26 de diciembre de 1962, que asciende a la cantidad de 
1.200 pesetas, que no fueron percibidas por el causante en 
su momento oportuno, ya que causó baja por fallecimiento 
antes de la fecha en que fué abonada dicha retribución com­
plementaria; el referido gasto tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partida 862 del vigente presupuesto. 

234. Abonar a doña Eduarda Jarita Ramallo, en con­
cepto de hermana dt;l que fué operario del Servicio de 
Limpiezas don Eladio J arita Ramallo, las siguientes canti­
dades: por los jornales, media mensualidad extraordinaria 
y retribución complementaria del mes de septiembre, pese­
tas 2.894,92, y por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, 746,70 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a la interesada con cargo a la partida 249 
del vigente presupuesto. 

235. Abonar a don Claudia González Izquierdo, en 
concepto de padre del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don Valentín González Curiel, las siguientes cantida­
des : por los jornales, retribución complementaria y puntos. 
2.067,56 pesetas; por la parte proporcional de la media 
mensualidad extraordinaria de octubre, 399,60 pesetas, y 
por la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 
de Navidad, 399,60 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo a la partida 249 del vigente pre­
supuesto. 

236. Abonar a doña Agustina Hernández Díaz, en 
concepto de viuda del que fué Vigilante del Servicio de 
Evacuatorios don Isidoro Gómez Gómez, por sí y en re­
presentación de sus dos hijas menores de edad, las siguien­
tes cantidades: por los jornales del mes de agosto, 1.430,78 
pesetas ; por la ayuda familiar, 480 pesetas; por la retribu­
c~ón complementaria, 782,93 pesetas; por la parte propor­
CIOnal de la mensualidad extraordinaria de octubre, 476,40 
pesetas, y por la parte proporcional de la mensualidad ex­
traordinaria de Navidad, 476,40 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a la interesada con cargo: la primera, cuar­
ta y quinta cifras, a la partida 249; la segunda, a la 250, 
y la tercera, a la 112, todas ellas del vigente presupuesto. 

237. Jubilar a don Eugenio Pazo Yagües, operario 
d:,l Servicio de Limpiezas, por haber solicitado su jubila­
ClOn voluntaria y contar con más de cuarenta años de ser­
vicios, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local y artículos 1.0, 2.0 y 7.° del decreto de 8 de 
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mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Adminis­
tración local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponda por la indicada 
Mutualidad. 

238. Jubilar a don Hipólito Izquierdo García, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, por haber sido declarada 
su invalidez ordinaria para la prestación de sus servicios 
por el Tribunal médico de esta Corporación, y haber sido 
reconocida y confirmada su invalidez a los citados efectos 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, de conformidad con lo dispuesto en los ar­
tículos 39, 40 y 41 de sus Estatutos y decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administra­
ción local; sin perjuicio de que se fije posteriormente por 
aquélla la clasificación pasiva que le corresponda. 

239. Jubilar a don Antonio García Asensio, operario 
del Servicio de Limpiezas, destituído por la depuración 
políticosocial,por haber sido declarado inútil (invalidez or­
dinaria) para el servicio por el Tribunal médico de esta 
Corporación, y haber sido reconocida y confirmada su inva­
lidez por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local, teniendo suficientes años de servicio para 
disfrutar el derecho a pensión, de conformidad con la legis­
lación anterior a la vigencia de los Estatutos de la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
que le es aplicable, constituí da por los Estatutos de Clases 
Pasivas del Estado y su reglamento, disposición transitoria 
número 18 del reglamento de Funcionarios y restantes 
disposiciones de este Ayuntamiento. 

240. Asignar, de conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviembre 
de 1962, respectivamente, sobre acumulación de las dos pa­
gas extraordinarias al personal jubilado con anterioridad 
a la entrada en vigor del reglamento de Funcionarios de' 
Administración local, al Brigada de Policía Municipal, jubi­
lado, don Jacinto García López el nuevo haber pasivo anual 
de 10.500 pesetas, con efectos desde elIde enero del año 
'en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por las dife­
rencias correspondientes al año 1962, pueda reconocérsele 
en su día. 

241. Asignar, de conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviembre 
de 1962, respectivamente, sobre acumulación de las dos 
pagas extraordinarias al personal jubilado con anterioridad 
a la entrada en vigor del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, al Guardia de Policía Municipal, ju­
bilado, don Sabas Pérez Gómez el nuevo haber pasivo anual 
de 10.500 pesetas, con efectos desde elIde enero del año 
en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por las dife­
rencias correspondientes al año 1962, pueda reconocérsele 
en su día. 

242. Asignar, de conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviembre 
de 1962, respectivamente, sobre acumulación de las dos 
pagas extraordinarias al personal jubilado con anterioridad 
a la entrada en vigor del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, al Guardia del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, jubilado, don Crescencio Jiménez Camacho el nuevo 
haber pasivo anual de 9.778,12 pesetas, con efectos desde 
elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la liquida­
ción que, por las diferencias correspondientes al año 1962, 
pueda reconocérsele en su día, 

Deportes y Festejos 

243. Aprobar el gasto de 875 pesetas, con cargo a la 
partida 299 del vigente presupuesto, para pago de un trofeo 
adquirido en la Platería Galíndez y donado por el Ayun-
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tamiento al personal comunal de Uccle para la fiesta deno­
minada "Una noche en Madrid", organizada con el fin de 
obtener fondos para el sostenimiento de un equipo de basket­
ball, completamente amateur. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

244. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que a partir de su fecha de posesión respec­

tiva se incluyan en nómina de indemnización por casa 
y gratificación (7.300 y 6.000 pesetas anuales, respectiva­
mente) a los siguientes Maestros: 

Doña María de las Candelas Alberto Rodríguez, grupo 
Ruiz Jiménez (5 de noviembre último). 

Don Fernando Blanco Ferradal, Instituto Municipal de 
Educación (19 de octubre último). 

Doña María del Carmen Burranchón Corregidor, Ins­
tituto Municipal de Educación (23 de octubre último). 

Don Angel García Andaluz, escuela de la calle de José 
Caballero Palacios (19 de octubre último). 

Doña .J osefa García ·García, grupo Ruiz Jiménez (23 de 
octubre último). 

Doña Matilde López Adán, grupo Ruiz Jiménez (30 de 
octubre último). 

Doña María de los Milagros López Díaz, escuela de 
la calle de Inciesto, Canillas (28 de octubre último). 

Doña Rosina López Valero, grupo San Eugenio y San 
Isidro (6 de noviembre último) . 

Doña María de Belén Porres Barrenechea, grupo San 
Eugenio y San Isidro (6 de noviembre último). 

Segundo. Que el gasto que ello suponga tenga aplica­
ción a las partidas 209 y 205, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 

245. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que a partir de su fecha de posesión respec­

tiva se incluyan en nómina de indemnización por casa y gra­
tificación (7.300 y 6.000 pesetas anuales, respectivamente) 
a los siguientes Maestros: 

Doña Nuria Aguayo del Barrio, sección de niñas de 
la Escuela de Sordomudos (1 de septiembre último). 

Doña María de la Soledad Aguirre Echevarría, grupo 
San Eugenio y San Isidro (1 de octubre último). 

Doña Carmen Almela Alonso, grupo escolar Ruiz Ji­
ménez (1 de septiembre último). 

Doña Elena Caballero Sánchez, grupo escolar Ruiz Ji­
ménez (1 de septiembre último). 

Doña Ricarda Canaleja del Monte, grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro (1 de septiembre último). 

Don Jaime Fernández García, Escuela de Sordomudos 
(1 de septiembre último) . 

Don Dídimo Fresno Rico, Escuela de Sordomudos (1 de 
septiembre último). 

Doña Isabel Viñuelas Gallego, Escuela de Sordomudos 
(1 de septiembre último). 

Doña Raimunda Victoria Gutiérrez García, Escuelas 
Bosque (l de septiembre último). 

Doña Milagros Izquierdo Pérez, Escuela de Sordomudos 
(1 de septiembre último). 

Doña Julia Jiménez Romano, grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro (1 de septiembre último). 

Doña María del Pilar Milagros de Jorge Machado, gru­
po escolar San Eugenio y San Isidro (1 de septiembre 
último). 

Doña Agustina Marcos Fernández-Bobadilla, grupo es­
colar Ruiz Jiménez (1 de septiembre último). 

Don Francisco de Paula Montilla Domínguez, Inter­
nado Nuestra Señora de la Paloma, de la Residencia de 
Cercedilla (1 de septiembre último). . 

Don Gonzalo Moreno Gómez, unitaria del Dulce N om­
bre de María (1 de septiembre último). 
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Don Francisco Oliver Forner, Escuelas Aguirre (1 de 
septiem bre último). 

Doña Teodora Quecedo Calvo, Directora del grupo es-
colar Ruiz Jiménez (1 de septiembre último). -

Doña Josefa Rodríguez del Palacio, Escuelas Bosque 
(1 de septiembre último). 

Doña Nieves Rojas Soto, Internado Palacio Valdés, de 
la Residencia Tres Cantos (1 de septiembre último). 

Doña Juliana Rubiales González, Escuelas Bosque (1 de 
septiembre último). 

Doña Lucía Sánchez Pavón, grupo escolar Ruiz Jimé­
nez (1 de septiembre último). 

Doña Rafaela Santos Olmedo, grupo escolar Ruiz Jimé­
nez (1 de septiembre último). 

Doña Luisa Sevillano Andrés, grupo escolar San Euge­
nio y San Isidro (1 de septiembre último). 

Doña Olimpia Suárez Fraga, grupo escolar J acinto Be­
navente (25 de septiembre último). 

Don Agustín Zorí Calvo, Instituto Municipal de Edu­
cación (1 de septiembre último). 

Segundo. Que el gasto que ello suponga tenga aplica­
ción a las partidas 209 y 205, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 

246. Contraer un gasto de 112.700 pesetas, con cargo. 
a la partida 730 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a todos y cada uno de los beneficiarios de la relación, que 
consta en el expediente, la cantidad que asimismo figura, 
como ayuda económica para hacer frente a los gastos que 
por una sola vez se ocasionen a los alumnos por matrículas 
y libros, cuya relación corresponde al tercer trimestre del 
añCT actual. 

247. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para conceder 
una ayuda, por una sola vez, a la portera de la finca 
número 8 de la plaza de Olavide, donde existen escuelas 
públicas, por los servic·ios extraordinarios prestados a éstas, 
gasto que tendrá aplicación a la partida 509 del vigente pre­
supuesto. 

248. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas para la ::td­
quisición de juguetes y material de carácter educativo con 
destino al Instituto Municipal de Educación en las próxi­
mas fiestas de Navidad y Reyes Magos, que serán libradas 
al Jefe de la Sección de Enseñanza, con cargo a la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

249. Aprobar un gasto de 85.000 pesetas para la adqui­
sición de material escolar, libros de premio y lectura con 
destino a los niños de los grupos e Internados municipales 
con motivo de las próximas fiestas de Navidad y Reyes 
Magos, que serán libradas al Tefe de la Sección de Ense­
ñanza, con cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

250. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, como ayuda 
económica del comedor escolar establecido en el grupo San 
José, que serán libradas al Director del citado grupo, con 
cargo a la partida 481 del vigente presupuesto. 

251. Aprobar un gasto de 6.543 pesetas para satisfacer 
a don Ignacio Rumbao el importe del suministro de Cru­
cifijos y cuadros de Su Excelencia el Jefe del Estado, 
mástiles y banderas a los grupos escolares inaugurados el 
16 de septiembre último, dicho gasto tendrá aplicación :1 la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

252. Adjudicar a la casa Rumbao el suministro de 
cincuenta cuadros del Caudillo, de las características que 
constan en el expediente, al precio de 80 pesetas la unidad, 
con destino a las clases de los veinte nuevos grupos esco­
lares recientemente inaugurados; debiendo el importe, de 
4.000 pesetas, ser cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

253. Adjtidicar a la casa González el suministro de 
dos estufas de gas butano con destino a la graduada mixta 
de la calle de las Tres Cruces, 2, por un importe de pese-
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tas 4.312,50, que serán cargo al crédito consignado en la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

254. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una estufa de gas butano, con válvula, por un importe de 
2.156,25 pesetas, para el grupo San Isidro (niñas), de la 
calle de Fuenterrabía, 15, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

255. Adjudicar a la casa González el suministro ele 
dos estufas de gas butano, con válvula, por un importe 
de 4.312,50 pesetas, con destino al grupo Lope de Rueda 
(niños), que serán cargo al crédito consignado en la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

256. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de ocho pupitres de la graduada número 2 de la calle de 
los Geranios, 30, por un importe de 560 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

257. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de cincuenta y tres sillas de distintos tamaños y veinte me­
sas redondas de párvulos, por un importe de 2.125 pesetas. 
que serán cargo al crédito consignado en la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

258. Adjudicar a Constructora Carrasco la adquisión 
de una escalera de tijera, de cuatro metros de altura y die­
ciséis peldaños con destino al grupo Jardines de la Infan­
cia, por un importe de 1.350 pesetas, que serán cargo al cré­
dito consignado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

259. Adjudicar a la casa Hijos de Deogracias Ortega 
la reposición de las lonas de las camitas de la clase mater­
nal del grupo escolar Tomás Bretón, por un importe de 
3.900 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la 
partida. 506 del vigente presupuesto. 

260. Adjudicar a la casa Hijos de Deogracias Ortega 
el suministro y colocación de cortinas en el comedor y dos 
despachos del grupo escolar Francisco de Quevedo (niños), 
por un importe de 4.575 pesetas, que serán cargo al crédito 
consignado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

261. Adjudicar a la casa González el suministro de 
tres estufas de gas butano con destino al grupo Jardines 
de la Infancia, por un importe de 6.468 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presupuesto. . 

262. Adjudicar a la casa Kuntz el suministro de una 
cocina de gas butano para cada uno de los grupos esco­
lares Padre Poveda y Víctor de la Serna (niñas), por un 
importe de 6.800 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

263. Disponer que por el Servicio de Acopios se 
suministre una manga de riego de cuarenta metros, acceso­
rios y demás elementos consignados en la valoración, que 
consta en el expediente, con destino al grupo escolar San 
BIas número 1; debiendo el importe de dicha adquisición, 
que asciende a 2.808,50 pesetas, librarse al Director del 
expresado Servicio de Acopios, con cargo a la partida 506 
del vigente presupuesto. 

264. Disponer que se suministre por el Servicio de 
Acopios una manga de riego, de las características fijada" 
en el informe que obra en el expediente, con destino al 
grupo escolar Lope de Vega; debiendo el importe de dicho 
suministro, fijado en 1.072 pesetas, librarse al Director del 
Servicio de Acopios, con cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

. 265. Disponer que por el Servicio de Acopios se sumi­
n~stre al grupo escolar San BIas número 2 una manga de 
rIego de treinta y dos metros y dos escobas, del modelo 
~ue en el informe correspondiente se expresa; debiendo el 
Importe de dichas adquisiciones, cifrado en 2.941,50 pese­
tas, librarse al señor Director del Servicio de Acopios, con 
cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

266. Disponer que se suministre por el Servicio de 
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Acopios una manga de riego, de las características fijadas 
en el informe que obra en el expediente, con destino al 
grupo escolar Huarte de San Juan; debiendo el importe 
de dicho suministro, fijado en 854 pesetas, librarse al Di­
rector del Servicio de Acopios, con cargo a la partida 506 
del vigente presupuesto. 

267. Disponer que se pongan nuevamente al cobro a 
favor del propietario de la finca número 1 de la calle de 
los Hermanos Carpi los alquileres de locales arrendados 
para escuelas en dicho inmueble durante el año 1962, que 
fueron reintegrados a fondos municipales; debiendo el im­
porte de dichos alquileres, cifrado para el primer trimestre 
de dicho año en 389,94 pesetas, tener aplicación a la rela­
ción de Resultas, partida 900, del vigente presupuesto, y lo 
correspondiente al segundo, tercero y cuarto trimestres, 
que asciende a 1.478,51 pesetas, con cargo al capítulo vn, 
artículo 1.0, concepto 150, del vigente presupuesto. 

268. Poner nuevamente al cobro a favor de don Carlos 
Mariscal de Gante Pardo-Balmente los alquileres corres­
pondientes a los locales arrendados para escuelas en la 
finca número 42 moderno (34 antiguo) de la calle de Ferrer 
del Río, de esta capital, correspondiente a los años 1958 
y 1959, ambos inclusive, y que ascienden a 48.695 pesetas, 
que fueron reintegrados a fondos municipales, de las que 
9.739 pesetas, que pertenecen a los trimestres primero 
de 1960, primero y segundo de 1961 y primero de 1962, 
sea reconocida, y por tratarse de gasto perteneciente a 
ejercicio liquidado sea satisfecha con cargo a la relación 
de Resultas, partida 901, del vigente presupuesto, y que el 
resto de 10 adeudado, que asciende a 38.956 pesetas, tener 
la siguiente aplicación: 19.478 pesetas, de los años 1958 
y 1959, ambos inclusive, al capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 150; 7.304,25 pesetas, del segundo, tercero y cuarto 
trimestres del año 1960, al capítulo VIII, artículo 2.°, con­
cepto 164, y, por último, 12.173,75 pesetas, que pertenecen 
al tercero y cuarto trimestres del año 1961 y segundo, 
tercero y cuatro trimestres de 1962, al capítulo VII, ar­
tículo 1.0, concepto 150, todos ellos del citado presupuesto. 

269. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Reconocer personalidad para el cobro de los 

alquileres de la finca número 57 moderno de la calle de 
Alejandro Morán, de esta capital, arrendados por la Cor­
poración para la instalación de escuelas a doña Carmen 
Rubio Rodríguez, a don Ramón Rubio Rodríguez y a doña 
Aurora Barrio Rubio, tanto vencidos como venideros. 

Segundo. Que el importe correspondiente al cuarto 
trimestre de 1961 y tercero y cuarto de 1962, que ascienden 
a 2.518,74 pesetas, se abonen a los indicados señores con 
cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 150, del vi­
gente presupuesto. 

Tercero. Que el primer trimestre del año en curso se 
satisfaga, en su importe de 839,58 pesetas, aplicándole la 
partida 508 del citado presupuesto; y 

Cuarto. Que se reconozca un crédito de 3.358,32 pese­
tas, como importe de los alquileres correspondientes a los 
trimestres segundo y tercero de 1961 y primero y segundo 
de 1962, y se abone con cargo al crédito consignado en la 
partida 662 del indicado presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

270. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
ocasionado por la recepción ofrecida con motivo ele la Fes­
tividad de San José de Calasanz, Patrón del Magisterio, 
el día 28 de noviembre, a las siete de la tarde, en el Ins­
tituto Municipal de Educación. 

271. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
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ocasionado por la recepción celebrada el día 7 de noviem­
bre, en la Primera Casa Consistorial, en honor de los 
funcionarios Técnicoadministrativos de Secretaría y de In­
tervención que efectuaron el Cursillo de Perfeccionamiento 
en el Instituto de Estudios de Administración Local. 

272. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
ocasionado con motivo de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a las Jornadas Técnicas de Estudio sobre 
Niños Subnormales (Comisión Permanente de los Congre­
sos de la Familia Española), el día 27 de noviembre, en la 
Primera Casa Consistorial. 

Se levantó la sesión a la doce y veinte minutos de 
la tarde. 

1o",n,II,II,n,II,I1,I1.II,II,I1.IIoI"I"II,'I,'I,II".,'I,11,II,'I,,,,II,II,'I.,,,It,'I.I,.,,,I,,'I,'Io,,,,.,lh,,,''''I,11.II""'h'I,I"ft",-'I,II, 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de la circular del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la Provincia, de 15 de 
noviembre último (Boletín Oficial de la Provincia de 16 del 
mismo mes) para la realización de la Campaña Nacional 
de Vacuna Antipoliomielítica por vía oral y con carácter 
gratuito, se observarán las siguientes normas: 

Primera. La primera dosis vacunal debe aplicarse a to­
dos los niños comprendidos entre los dos meses hasta los 
5iete años de edad, aun cuando hayan sido vacunados por 
otros procedimientos. 

Segunda. Con el fin de dar las mayores facilidades en 
orden a lograr el eficaz desarrollo de esta Campaña, fun­
cionarán en esta capital, desde el día 9 hasta el 21, inclusive, 
del corriente mes, y en horas de diez de la mañana a una 
de la tarde y de cuatro a siete, los siguientes Centros de 
Vacunación: 

Distrito del Centro: Casas Consistoriales, plaza del Con­
de de Plasencia; Tenencia de Alcaldía, Plaza Mayor, 3; 
Casa de Socorro, calle de las Navas de Tolosa, 10, y Museo 
Municipal, Fuencarral, 78. 

Distrito de la Latina: Casa de Socorro, carrera de San 
Francisco, 10; Laboratorio Municipal, Bailén, 41, y Dis­
pensario de Puericultura, Segovia, 63. 

Distrito de Universidad: Casa de Socorro, Vallehermo­
so, 1; Escuela de Cerámica, Marqués de Urquijo, 48, y Casa 
de Socorro, pueblo de El Pardo. 

Distrito de Chamberí: Delegación de Tráfico, plaza de 
Chamberí, 3, y Almacén de la Villa, Joaquín García Mo­
rato, 120. 

Distrito de Tetuán: Casa de Socorro, calle de la Viña 
Virgen, 1; Colonia Municipal de la E. M. T., Colonia de 
San Cristóbal; Casa de Socorro, pueblo de Fuencarral, y 
Centro Respiratorio, Dehesa de la Villa. 

Distrito de Chamartín: Tenencia de Alcaldía, avenida 
de Alfonso XIII, 8, Y Casa Ayuntamiento, pueblo de 
Hortaleza. 

Distrito de Ventas: Casa de Socorro, calle de Bocángel, 
número 2. 

Distrito de Buenavista: Casa de Socorro, calle de Flo­
restán Aguilar, 13; Equipo Quirúrgico, calle de Monte­
sa, 22, y Servicio de Profilaxis, calle de Velázquez, 52. 

Distrito de Retiro-Mediodía: Casa de Socorro, calle del 
Gobernador, 39, y Parque de Desinfección, avenida de Me­
néndez Pelayo, 11. 

Distrito de Arganzuela" Villaverde: Casa de Socorro, 
plaza del General Vara de Rey; Parque de Ambulancias, 
paseo de la Chopera, 2; Tenencia de Alcaldía, calle de la 
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Ribera de Curtidores, 2 ; Casa de Socorro, calle de la 
Cuesta, 2 (Colonia Moscardó); Tenencia de Alcaldía, pueblo 
de Villaverde Bajo, y Dispensario Gota de Lecbe, plaza del 
Campillo del Mundo Nuevo, 7. 

Distrito de Carabanchel: Casas de Socorro, plaza de 
Carabanchel, carr-etera de Extremadura y calle del General 
Ricardos. 

Distrito de Vallecas: Casa de Socorro, calle de la Con­
cordia, 17; Casa Ayuntamiento, pueblo de V icálvaro, y Par­
que de Desinfección, calle de Rodríguez Espinosa. 

Tercera. Los Colegios, Sanatorios, Casas-Cuna y de­
más Instituciones que agrupen a más de veinte niños com­
prendidos entre las edades indicadas, podrán solicitar del 
Laboratorio Municipal de Madrid (calle de Bailén, 41) las 
cantidades de vacuna que necesiten, con objeto de aplicarla 
por sí mismo, con la obligación de rellenar las fichas corres­
pondientes de cada uno de los niños vacunados, remitién­
dolas a dicho Centro. 

Esta Alcaldía espera confiadamente de todo el vecinda­
rio, y muy especialmente de los padres, tutores y guarda­
dores de los niños, su colaboración más entusiasta para el 
feliz éxito de esta Campaña encaminada a prevenir ta~ cruel 
enfermedad, agradeciéndoselo en nombre de la población 
infantil madrileña. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Amalio García García, para lechería en la calle de 
la Torrecilla del Leal, 7. 

Don Felipe Santorio Fernández, para venta de comes­
tibles en la calle Real de Pinto, 2. 

Don Valeriano García, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Tablada, 6. 

Don Juan Reinoso Blázquez, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Turaco, 7. 

Doña Amparo Blázquez Pérez, para venta de frutos 
secos en la calle de la Sierra Contraviesa, 16. 

Don Tomás Romero Sanz, para lechería en la calle de 
Sambara, 36. 

Doña Gabriela García V élez, para lechería en el polí­
gono H, casa 619, tienda 101. 

Don Remigio López Laguna, para venta de comestibles 
en el polígono G, casa 974. 

Don Juan Fernández Esturla, para venta de comesti­
bles en la calle del Padre N uesto, 9. 

Don Narciso Pérez Camino, para lechería en el polígo­
no G, número 952, tienda 181. 

Don Emilio Valencia García, para lechería en la calle 
de la Oca, 65. 

Don Antonio Fernández Rodríguez. para lechería en la 
avenida de Oporto, 28. 

Don José J orreto Sánchez, para almacén de conservas 
en la calle de Pedro Tezano, 17. 

Doña Asunción Carballedo Rodil, para peluquería de 
señoras en el poblado dirigido de Manoteras, bloque 4. 

Don Serafín Güemes Camino, para lechería en la calle 
de Navarra, 11. 

Doña Teresa García Rodríguez, para frutería y hueve­
ría en la calle de Nicasio Gallego, 20. 
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Doña Encarnación Luengo, para peluquería de señoras 
en la calle de los Mataderos, 24. 

San Juan Despí (S. A.), para domicilio social en la 
calle Mayor, 4. 

Cornellá (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle Mayor, 4. 

Agroimportadora (S. A.), para oficina y domicilio social 
en la calle de Montalbán, 3. 

Don Herminio Hidalgo, para venta de encendedores en 
la calle de la Montera, 4. 

Ayz (S. L.), para domicilio social en la calle del Mar­
qués de Leganés, 7. 

Compañía Agrícola de Transformaciones y Sondeos (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle de la 
Montera, 18. 

Don Cecilio Aguado Pintado, para venta de artículos de 
odontología en la calle de la Montera, 26. 

Doña Consuelo Fuente Segovia, para venta de calzado 
en la calle de la Magdalena, 17. 

Doña Juana Martínez Martínez, para mercería en la 
calle de Valderribas, 26. 

Don José Barbero Rodríguez, para agencia de anuncios 
en la calle de Vinaroz, 11. 

Doña Orencia González Babiano, para venta de mue­
bles de pino en el camino viejo de Villaverde. 34. 

Doña María de1 Carmen Hernández Dial, para venta de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Lombía. 12. 

Don Fernando Miranda Joya, para frutería y huevería 
en la calle de la Ilíada, 11. 

. Doña María Teresa de Riego Sainz, para venta de mue­
bles usados en la plaza de las Salesas. 2. 

Don Francisco Calvo Casado, para pensión en la trave­
sía de San Mateo, 18. 

:;}oña María Luisa Moreno Bernardo, para papelería 
y librería en la calle de Rodríguez San Pedro, 41. 

Don Segundo J uanas Sánchez, para casquería en la calle 
de Amposta, 20. 

Don Manuel García González, para academia en la calle 
de Atocha, 45. 

Don Alejandro García Rodríguez, para lechería en la 
calle de Berja, 57. 

Don Luciano Mazorra Ponce, para lechería en la calle 
de Boldano, 44. 

Den Celedonio Benito Arribas, para lechería en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 93. 

Don Eusebio Gomella Partida, para lechería en la calle 
de Eugenia de Montijo, 29. 

Don Martín Campo Vigil, para lechería en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 111. 

Don Leovigildo San Juan Casado, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 45. 

Don Tomás Aydillo Pinedo, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 63. 

Don Juan Gorriz Civera, para despacho de leche embo­
tellada y venta de huevos en la carretera de Aragón, 380. 

Doña Carmen Sanjurjo Esteban, para venta de frutos 
secos y patatas fritas en la calle de la Sierra del Cadí, 6. 

Don Antonio García Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de la Batalla del Salado, 45. 

Don Leandro Martínez Gómez, para venta de calzado 
en la calle de Andrés Múgica, 6. 

Don Benigno Menéndez Rodríguez, para carnicería y 
venta de tocino y jamón, como cambio de nombre, en la 
calle del Almirante, 20. 

Don Eduardo Castro Benavides, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de la Infanta Mercedes, 68. 

Don Jesús Sánchez Corral, para bar en la Ciudad del 
Pino, 4. 

Don José Viudes Guirao, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Alcántara, 63. 
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J. Muñoz Pruneda (S. L.), para fábrica de mosaicos en 
la calle de Emilio Ortuño, 18. 

Don Vicente Otero Navarro, para taller de pintura de 
coches en la calle de Francisco Campos, 12. 

Don Baltasar Ayuso García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Abtao, 26. 

Don Joaquín Fernández Gómez, para venta de petróleo 
en la calle de Elfo, 62 y 64. 

Don F. Javier Sansierra Miguel, para taller de autoradio 
en la avenida de Alfonso XIII, 259. 

Industrias Dux (S. A.), para fábrica de materias plás­
ticas en la calle de Embajadores, 211. 

Doña María Gómez Manzanares, para imprenta en la 
calle de García Luna, 14. 

Don Adolfo Martínez Martínez, para bar en la calle de 
los Fundadores, 6. 

Doña Magdalena Hernández, para venta de carnes y sal­
chichería en la calle de los Hermanos De Pablo, 24. 

Don J enaro Blázquez García, para taller mecánico en la 
calle de Embajadores, 210. 

Don Juan Garrosa Alonso, para lechería en la calle de 
Calvo Asensio, 13. . 

Doña Engracia Rodríguez Díaz, para carbonería en la 
calle de Blasco de Garay, 27. 

Don Fidel Santos Cerezo, para garaje en la calle de 
Gaztambide, 81. 

Don Claudio Fuertes Fuente, para venta de muebles 
en la calle del Cardenal Cisneros, 73. 

Don Juan Antonio Pérez Martínez, para taberna, como 
cambio de nombre, en el camino de Leganés, sin número . 

Don Juan Clemente Martín, para frutería en la calle del 
Marqués de Urquijo, 9, puestos números 15 y 16. 

Don Ernesto García Montoya, para taller de lavado y 
planchado en la calle de Marcenado, 6. 

Don Benigno Blanco Jaquete, para venta de despojos 
en la carretera de Toledo, 2. . 

Muebles Mengíbar (S. R. C.), para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle de la Ribera de Cur­
tidores, 2. 

Don Bonifacio Jaramillo, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Zurbano, 86. 

Doña María de los Angeles Gómez González, para pelu­
quería de señoras en la calle de Brihuega, 15. 

Doña Matilde López de Ayala, para joyería y relojería 
en la carretera de Aragón, 120, tienda 1-B. 

Don José Luis López García, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en el Mercado de Nuestra 
Señora de las Victorias, cajón número 37. 

Don Santos Arévalo Salicio, para venta de comestibles 
y taberna, como cambio de nombre, en la calle del Lino, 9. 

Construcciones Panera (S. A.), para oficinas en la calle 
de Joaquín García Morato, 18. 

Doña Milagros Sampedro Cosío, para frutería en la calle 
de la Imagen, 7, tienda 37. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Salvador Laserna López, para taller de óptica en 
la calle de Carlos Arniches, 5. 

Don Modesto Bejerano Corroto, para pastelería en el 
Mercado de San BIas, cajón número 19. 

Don Angel López Lombarte, para taberna en la carre­
tera de Leganés, 4. 

Don Francisco Albarrán Vega, para escuela automo­
vilista en la calle de Castelló, 99. 

Don Antonio Roses Vila, para bar y piscina en la pro­
longación de la calle de Marbella, sin número (Mirasierra). 

Don Florentino de Diego, 'para taller ele tapicería en la 
calle de Juan Pradillo, 26. 
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Don Crisanto Rodríguez Hidalgo, para taller mecánico 
de planchado de ropa en la calle de Agustín de Foxá, 
números 16 y 18. 

Don Gabriel Casado Casado, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Hierbabuena, 47. 

Don Esteban Gómez Matas, para garaje en la calle del 
General Aranda, 18. 

Don Alejandro Martín Tondarza, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Jorge Juan, 114. 

Don Francisco Sánchez Benzal, para garaje en la calle 
de Ricardo Ortiz, 36. 

Compañía General de Geofísica (S. A.), para garaje en 
la calle de los Pinos Alta, 25. 

Don Ramón Blanco Estébanez, para bar cafetería en 
la calle de López de Hoyos, 16I. 

Don Saturnino Martínez, para venta de carnes y sal­
chichería en la calle de Alejandro Morán, 3I. 

Don Francisco Cenzano, para carpintería mecánica en 
la calle del Lago Constanza, 49. 

Don Alejandro Vargas Llorente, para taller de bordaclos 
en el camino viejo de Leganés, 137. 

Don Julián Fernández Rueda, para carbonería en la calle 
de Sallaberry, 28. 

Don José Fuentes Plata, para garaje, como ampliación, 
en la calle de Vallehermoso, 18. 

Don Mariano Montero Carretero, para fábrica de gaseo­
sas en la calle de la Fe, 15. 

Don Francisco Illescas Padial, para garaje en la calle 
de Alfonso XII, 66. 

Don Francisco Ruiz Herrero, para huevería en la Colo­
nia Loyola, casa 60. 

Don Pedro Linares Sainz Maza, para bar en la carre­
tera de Aragón, 178. 

Nieto e Hijos (S. A.), para hotel, rstaurante, cafetería 
y obrador de pastelería en el paseo de la Infanta Isabel, 9. 

Don Pedro Cañil Calvo, para taller de ajuste en la calle 
de Magdalena Díez, 6. 

DENEGACIONES 

Don Joaquín Utrero Utrero, para despacho de cosario 
en la calle del Ancora, 34. 

Don Pedro López Olmedo, para almacén de vinos en 
la calle de Luis Larraínza, 55. 

Don Joaquín Campillo N úñez, para frutería en la calle 
de Servator, 2. 

Don Lucio Navarro Aguado, para instalar un tanque 
de juel-oil en el camino de la Torre, sin número. 

Don Jerónimo Martínez Ruiz, para cerrajería mecánica 
en la calle de Martell, 26. 

Don Alberto Débora de Lago, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la Colonia del Pinar del Rey, 4. 

Don Emilio Martín Martín, para estación de servicio 
en el paseo del Marqués de Monistrol, sin número. 

Don Manuel Joglar Nuño, para frutería y cacharrería 
en la Colonia Carranza, calle B. 

Don Víctor Salvador Medina, para colegio en el paseo 
de la Dirección, 48. 

Don Justo de Castro Barrero, para tapicería y carpinte­
ría en la calle de Arturo Soria, 167. 

Illán Higuera (S. L.), para compraventa de automóviles 
en la calle de Pedro Unanúe, 14. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Félix Sanz Jarque, para oficina de agencia de trans­
portes en la calle de Amaro García, 12. 

Madrid, 9 de diciembre de 1963.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCItIvÁ DE ROMANÍ.. Conde de 
Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel 
Barrauz Barrauz proyecta establecer una mantequería en el Mer­
cado de San Isidro, cajón número 24. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Pastor 
San Vidal proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 15 de la calle de Felíu y Codina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust ria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Banco H ispano 
Americano proyecta instalar dos tanques metálicos de 3.000 litros de 
capacidad para f1tel-oil en la calle de Seco, con vuelta a la del 
Barrilero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas muniópales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Graficolor Hartman 
Hermanos (S. A.) proyecta instalar unos tanques de fuel-oil y gas­

oil en la calle de Méndez Alvaro, números del 41 al 49. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tinte Lionés (So­
ciedad limitada) proyecta instalar una máquina para limpieza en seco 
en la casa número 25 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que' estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Blanco 
Fuente proyecta establecer un bar en la casa número 144 de la calle 
del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cayetano 
Muñoz Martín proyecta instalar una estación receptora de tltel-oil 
para su fábrica de yesos sita en la casa número 14 de la carretera de 
Valencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e..xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Domín­
guez Domínguez proyecta establecer un taller de lavado y planchado 
en la casa número 129 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Rocaséns 
Esplugues proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 121 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Morán 
García proyecta instalar un compresor frigorífico en su carnicería 
sita en la casa número 57 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adelaido de la 
Fuente de la Fuente proyecta establecer una tablajería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 148. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
.de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Gómez 
Rubio proyecta ampliar su taberna sita en la casa número 44 de la 
avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano López 
Tomé proyecta establecer una fábrica de botones de plástico en la 
casa número 2 de la calle de Juan Zofío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Paniagua Avila proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
mero 16 de la calle de Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Pérez 
Martín proyecta establecer un café bar en la casa número 39 del 
paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;~ 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipalt>s 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Frigorífica Paz 
proyecta instalar una cámara de conservación de alimentos en el 
Mercado de la Paz (calle de Claudio Coello, 48). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juciano 
Fossati de Micheli proyecta establecer un taller de encuadernación 
en la casa número 64 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Díaz 
González proyecta establecer una chamarilería en la casa número 35 
del camino bajo de Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUA..>i' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Gómez Sánchez proyecta establecer un taller de vaciado en el Mer­
cado de la Cebada, caj6n número 8-A 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ,Madrid, se anuncia al público que doña Antonia de 
la Cruz Jiménez proyecta establecer un taller de elaboraci6n de gé­
neros de punto en la casa número 5 de la calle de Juan de Herrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalt's 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Espa­
ñola de Autom6viles de Turismo proyecta establecer sus oficinas, 
domicilio social, exposici6n y venta de autom6viles en la casa nú­
mero 38 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Belio 
Urdániz proyecta establecer un taller de reparaci6n de autom6viles 
y carrocerías en la casa número 59 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
L6pez Martínez proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 16 de la calle del Puerto de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust!'ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Ara 
Bello proyecta establecer un taller de reparaciones eléctricas en la 
casa número 3 de la calle de la Virgen de la Roca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comunidad Here­
deros de Pablo L6pez proyecta instalar maquinaria en su taller de 
composici6n mecánica sito en la casa número 25 de la calle de Me­
léndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaci6n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don T eodoro Gar­
cía Corrales proyecta instalar maquinaria en su fábrica de gaseosas 
sita en la casa número 9 de la calle de la Solana de Opañe!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Mar­
tín Labradero proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 61 de la calle de Jer6nima Llorente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ'NDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Villegas (S. A ) 
proyecta establecer un almacén de gas butano en la casa número 17 
de la calle de Meneses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante p.I tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Maderas Comer­
ciales (S. A) proyectan instalar maquinaria en su almacén de ma­
deras sit.o en la casa número 19 de la calle de Villaami!. 

Las personas que se consideren perjudicadas p.or dicha instalación 
exp.ondrán p.or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 1.0 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuest.o en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públic.o que Barnices Claesséns . 
y R.omero Girón (S. A.) proyectan instalar bocas de incendios en la 
casa número 3 de la calle de Romero Girón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia de la 
'Cruz Jiménez proyecta establecer un taller de elaboración de géneros 
de punto en la casa número 5 de la calle de Juan de Herrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Frías 
Muñoz proyecta instalar dos elevadores en su garaje sito en la casa 
número 11 de la calle de Relatores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Y!lla de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen N a­
rrillos Sinchez proyecta establecer un café bar, con cafetera y mesa 
de fú tbol, en la C<lsa número 60 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrá n por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ F~'PNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario Mena 
Gómez proyecta establecer un taller de confección de géneros de 
punto ('1 la casa número 40 de la calle de Jesús del Val1e. 

Las ilersonas que se consideren perjudicadas por dicha industrÍ1 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FSRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Navascués 
Arroyo proyecta instalar una estación de engrase en su taller mecá­
nico sito en la casa número 14 del paseo de los Olmos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Primitivo 
Diéguez Prada proyecta establecer un tostador de café en la casa 
número 3 de la calle de Montevideo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JU~N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anget Martín 
Rodríguez proyecta establecer un tal1er de reparación de automó­
viles en la casa número 9 de la cal1e de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Apícola Animari 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una apicultura en la casa 
número 4 de la plaza de Manuel Becerra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana Boada 
Sánchez proyecta establecer una imprenta en la casa número 19 de la 
calle de Sánchez Balderas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lucio Navarro 
Aguado proyecta instalar elementos de trabajo en su tall'er de fundi­
ción de metales sito en la casa número 41 de la calle de Londres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio García 
Blázquez proyecta instalar elementos de trabajo en su taller de la­
vado y planchado de ropa usada sito en la casa número 178 de la 
calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Lavi (S. A.) proyectan instalar elementos de trabajo en su taller 
mecánico sito en la casa número 55 de la calle de Santoña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Rico 
Fernández proyecta establecer una soldadura autógena con dos so­
pletes en la casa número 20 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía . Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cata lino Ale­
gre Alegre proyecta instalar una cafetera y otros elementos de tra­
bajo en su ,bar sito en la casa -número 49 del paseo de los Me­
lancólicos. 

Las personas que se consid(:!ren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 27 de noviembre último, ha 
tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 21 de la cal1e 
de Diego de León, con vuelta a la de N úñez de Balboa, 85, en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y en el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado re~lamento. 

Madrid, 4 .de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 4 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión de la finca número 2 de la calle de Va­
lencia, con vuelta a las del Tribulete, 1, y Amparo, 83, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar 
comprendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 4 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión de la finca número 142 de la ca11e de 
Bravo Murillo en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 1 del apartado d) del ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 4 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión de la finca número 133 de la ca11e de 
Alcalá, con vuelta a la del General Pardiñas, 2, en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar com­
prendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el nú­
mero 1 del apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAlI 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 4 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión de la parcela sita en Carabanchel Bajo, 
esquina a las cal1es de Valentín Llaguno y Algorta, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar 
comprendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en 
el apartado a) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUA/I 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de enero de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

1096 Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1963_1093
	E10_HEM_BOAM_1963_1094
	E10_HEM_BOAM_1963_1095
	E10_HEM_BOAM_1963_1096
	E10_HEM_BOAM_1963_1097
	E10_HEM_BOAM_1963_1098
	E10_HEM_BOAM_1963_1099
	E10_HEM_BOAM_1963_1100
	E10_HEM_BOAM_1963_1101
	E10_HEM_BOAM_1963_1102
	E10_HEM_BOAM_1963_1103
	E10_HEM_BOAM_1963_1104
	E10_HEM_BOAM_1963_1105
	E10_HEM_BOAM_1963_1106
	E10_HEM_BOAM_1963_1107
	E10_HEM_BOAM_1963_1108
	E10_HEM_BOAM_1963_1109
	E10_HEM_BOAM_1963_1110
	E10_HEM_BOAM_1963_1111
	E10_HEM_BOAM_1963_1112
	E10_HEM_BOAM_1963_1113
	E10_HEM_BOAM_1963_1114
	E10_HEM_BOAM_1963_1115
	E10_HEM_BOAM_1963_1116



